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Decretos

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 696/2017

Modificación. Decreto Nº 357/2002.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2017-15354594-APN-DDYME#JGM, la Ley Nº  24.354, la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, los Decretos N° 720 del 22 de mayo de 1995, N° 357 del 21 
de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios y N° 513 del 14 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.354 se creó el SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS (SNIP), cuyos objetivos 
son la iniciación y actualización permanente de un inventario de proyectos de inversión pública nacional y la 
formulación anual y gestión del plan nacional de inversiones públicas.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 720 de fecha 22 de mayo de 1995, reglamentario de la Ley N° 24.354, 
se estableció como Autoridad de Aplicación de la referida ley a la entonces SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN 
ECONÓMICA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, función que en la actualidad 
es cumplida por la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que a través del artículo 2° del Decreto Nº  720/95 se estableció como órgano responsable del SISTEMA 
NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS (SNIP) a la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y 
FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS, siendo ejercida dicha función por su continuadora, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVERSIÓN PÚBLICA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que mediante el Decreto N° 513 de fecha 14 de julio de 2017 se modificó la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92), y sus modificatorias, asignando a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la función de 
entender en la elaboración, registro, seguimiento, evaluación y planificación de los proyectos de inversión pública.

Que por los artículos 9° y 10 del mencionado Decreto se sustituyeron los artículos 4° y 9° de la Ley N° 24.354, 
referidos tanto al órgano responsable como a la autoridad de aplicación del SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES 
PÚBLICAS.

Que en función de ello, resulta necesario establecer la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 24.354, en la órbita de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que continúe con la tarea de implementación del sistema, dictando 
las normas de instrumentación, complementarias y/o aclaratorias necesarias para el cumplimiento de dicho fin.

Que la experiencia y la capacidad operativa acumulada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
en la aplicación de la Ley Nº 24.354 y en el manejo del Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN) hacen 
aconsejable que sea dicha Dirección la que deba continuar como órgano responsable del Sistema Nacional de 
Inversiones Públicas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado la intervención que le compete.

Que para el dictado de la presente norma, se cuenta con las facultades establecidas por el artículo 99, incisos 1 y 
7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 4° de la Ley Nº 24.354.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese del Anexo I al artículo 1º del Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus 
modificatorios y complementarios –Organigrama de Aplicación de la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL 
centralizada– el Apartado XI, correspondiente a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2017-18892420-APN-JGM) al presente artículo, que forma parte 
integrante del presente Decreto.

#I5388730I#
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ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese del Anexo II al artículo 2º del Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus 
modificatorios y complementarios –Objetivos– en el Apartado XXIII, correspondiente al MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, los referidos a la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, y a la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-
2017-18891906-APN-JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyense del Anexo II al artículo 2º del Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus 
modificatorios y complementarios –Objetivos– del Apartado XI - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los 
correspondientes a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS y a la SUBSECRETARIA 
DE EVALUACION DEL PRESUPUESTO NACIONAL ahora denominada SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA E INVERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2017-
18891339-APN-JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el artículo 1° del Decreto N° 720 de fecha 22 de mayo de 1995, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- La SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA E INVERSION PUBLICA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACION DE POLITICAS PÚBLICAS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
será la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº  24.354 y en tal carácter dictará las normas de instrumentación, 
complementarias y/o aclaratorias y celebrará todos los actos que se requieran para la debida implementación del 
SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS (SNIP)”.

ARTÍCULO 5º.- Transfiérese la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA y sus unidades organizativas 
dependientes, del ámbito de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la 
SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA E INVERSIÓN PÚBLICA, dependiente de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la atención de la erogación emergente 
de la transferencia dispuesta por el párrafo que antecede, se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios 
de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 6º.- La transferencia a que alude el artículo anterior comprenderá las unidades organizativas con sus 
respectivas competencias, cargos, créditos presupuestarios, bienes y dotaciones, con sus niveles, grados de 
revista y Funciones Ejecutivas, previstos en el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 2° del Decreto N° 720 de fecha 22 de mayo de 1995, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- El Órgano Responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) será la DIRECCION 
NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA E INVERSIÓN 
PÚBLICA, dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 8°.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas en el presente, 
las que transitoriamente mantendrán las responsabilidades primarias y dotaciones vigentes con sus respectivos 
niveles, grados de revista y funciones ejecutivas previstas en el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y modificatorios.

ARTÍCULO 9º.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de SUBSECRETARIO DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA E INVERSIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al Licenciado D. Maximiliano CASTILLO CARRILLO 
(D.N.I. Nº 23.904.898).

ARTÍCULO 10.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la JURISDICCIÓN 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con la salvedad dispuesta en el 
artículo 5°, segundo párrafo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1°

XI.- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

- SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

- SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS DE DIFUSIÓN

- SUBSECRETARÍA DE VÍNCULO CIUDADANO 
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS ECONÓMICO 

SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN

- SUBSECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS

- SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS GLOBALES

- SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

- SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA E INVERSIÓN PÚBLICA

IF-2017-18892420-APN-JGM

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 2°

XXIII.- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

OBJETIVOS:

1. Asistir al Ministro en lo referente a la implementación de políticas de desarrollo productivo.

2. Coordinar el diseño, elaboración y propuesta de los lineamientos estratégicos para la promoción del desarrollo 
y la transformación productiva.

3. Desarrollar sistemas de información y análisis para el diseño y gestión de las políticas de desarrollo productivo.

4. Establecer indicadores y criterios para la evaluación y monitoreo de los programas y políticas de desarrollo 
productivo.

5. Entender en la ejecución y seguimiento del impacto de las políticas productivas para el desarrollo de sectores, 
ramas o cadenas de valor de actividades económicas.

6. Participar en la elaboración y propuesta de criterios para la fijación de prioridades en materia de infraestructura 
y logística para la mejora de la competitividad y la transformación productiva.

7. Formular, ejecutar, evaluar y monitorear programas tendientes a la mejora de la competitividad del sistema 
productivo nacional.

8. Coordinar la elaboración, propuesta y seguimiento de estrategias y políticas tendientes a promover el desarrollo 
productivo.

9. Diseñar programas de asistencia técnica orientados a organismos provinciales y locales para la promoción del 
desarrollo productivo.

10. Entender en la articulación sectorial y federal para la implementación de proyectos y programas productivos.

11. Diseñar un Plan Estratégico para la Mejora de la Competitividad y la Transformación Productiva.

12. Entender en el estudio y ejecución de proyectos de inversión, así como en el seguimiento, promoción, asistencia 
y toda otra actividad tendiente a lograr la concreción de los proyectos de inversión que surjan a partir de los 
mismos.

13. Ejercer las facultades como Autoridad de Aplicación del Registro de Subsidios e Incentivos creado por 
el Decreto Nº 2172/12, implementados en el Sector Público Nacional en los términos del artículo 8° de la Ley 
Nº 24.156, con excepción de los programas sociales implementados en el área del Ministerio de Desarrollo Social.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO

OBJETIVOS

1. Asistir al Secretario en la elaboración y ejecución de los planes, programas y proyectos de apoyo a la mejora de 
la competitividad y la transformación productiva.
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2. Efectuar la evaluación y seguimiento de los aspectos económicos de los planes, programas y proyectos de 
apoyo a la mejora de la competitividad y la transformación productiva.

3. Participar en la elaboración del Plan Estratégico para la Mejora de la Competitividad y la Transformación 
Productiva.

4. Coordinar los estudios y análisis necesarios previos a la implementación de proyectos productivos tendientes al 
desarrollo regional y sectorial, identificando y promoviendo oportunidades de desarrollo.

5. Participar, en coordinación con las distintas jurisdicciones involucradas en la formulación de planes productivos 
estratégicos de planificación sectorial y regional.

6. Convocar y coordinar los Foros Estratégicos en el marco del Plan Estratégico Industrial 20-20.

IF-2017-18891906-APN-JGM

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3°

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

OBJETIVOS:

1. Asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en el diseño y coordinación de políticas públicas de la Administración 
vinculadas con el cumplimiento de los objetivos de gobierno.

2. Diseñar, elaborar e implementar mecanismos e instrumentos de planificación, seguimiento y evaluación de las 
metas y objetivos de gobierno definidos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y por la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

3. Intervenir en el diseño de estrategias de gobierno, coordinando las políticas públicas involucradas.

4. Coordinar y supervisar el análisis, la formulación y la evaluación de la estrategia presupuestaria.

5. Coordinar la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional propiciado por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en el ámbito de su competencia.

6. Coordinar el diseño y análisis de la política tributaria, en el ámbito de su competencia.

7. Entender en la definición, evaluación y control de las prioridades en la gestión del financiamiento externo, y 
participar en las relaciones con los Organismos Internacionales de Crédito multilaterales, regionales o bilaterales 
y en las relaciones interjurisdiccionales en los procesos de aprobación, seguimiento y evaluación de préstamos, 
donaciones y cooperaciones técnicas.

8. Asistir en el seguimiento de la relación fiscal entre la Nación y las provincias.

9. Determinar los lineamientos estratégicos para la evaluación y toma de decisiones con relación a los programas 
y proyectos de inversión, cualquiera sea su fuente de financiamiento, en coordinación con las áreas competentes.

10. Coordinar y supervisar el análisis, la formulación y la evaluación de las políticas a instrumentar por el Sistema 
Nacional de Inversiones Públicas.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3°

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE COORDINACION DE POLÍTICAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA E INVERSIÓN PÚBLICA OBJETIVOS:

1. Asistir al Secretario en la coordinación y supervisión del análisis, la formulación y la evaluación de la estrategia 
presupuestaria, como así también en el seguimiento de la ejecución del Presupuesto Nacional.

2. Asistir al Secretario en la determinación de los lineamientos estratégicos que permitan la evaluación y toma de 
decisiones con relación a los programas y proyectos de inversión, cualquiera sea su fuente de financiamiento, en 
coordinación con las áreas competentes.

3. Asistir en la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional propiciado por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

4. Coordinar la evaluación del gasto, colaborando en el diagnóstico y seguimiento de la producción pública 
contemplada en el Presupuesto Nacional.

5. Proponer mecanismos de coordinación en la materia de su competencia.
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6. Supervisar la determinación de la programación trimestral del gasto asignado a cada Jurisdicción.

7. Asistir al Secretario en la determinación de los lineamientos estratégicos que permitan efectuar la evaluación y 
toma de decisiones con relación a los programas y proyectos con financiamiento externo.

8. Proponer al Secretario la priorización de los proyectos con financiamiento externo.

9. Asistir al Secretario en la coordinación y en la evaluación presupuestaria en relación con los Organismos 
Internacionales de Crédito multilaterales, regionales o bilaterales, y en las relaciones interjurisdiccionales, con 
respecto a programas y proyectos con financiamiento externo y en los procesos de aprobación de préstamos, 
cooperaciones técnicas y donaciones con financiamiento externo.

10. Intervenir en la coordinación, seguimiento, evaluación y revisión de la cartera de los préstamos con financiamiento 
externo.

11. Asistir en el diseño y análisis de la política tributaria, en el ámbito de su competencia.

12. Asistir al Secretario en la coordinación con el MINISTERIO DE HACIENDA y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (A.F.I.P.), de la definición estratégica del Presupuesto Nacional.

13. Colaborar en el seguimiento y análisis de la relación fiscal entre la Nación y las Provincias.

14. Monitorear el grado de cumplimiento de las metas fiscales contenidas en la Ley de Presupuesto Nacional, 
coordinando con otras áreas de gobierno con competencia en la materia, las medidas pertinentes para atender 
los desvíos respecto a lo programado.

15. Intervenir en la elaboración de los informes que, en materia presupuestaria, le sean requeridos por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en oportunidad de su concurrencia al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, como 
así también en aquellos informes que cualquiera de las Cámaras le solicite y los que deba brindar a la Comisión 
Bicameral Permanente.

16. Dictar, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Sistema Nacional de Inversiones Públicas, creado por la 
Ley Nº 24.354, las normas de instrumentación, complementarias y/o aclaratorias y celebrar todos los actos que se 
requieran para la debida implementación del mismo, de conformidad a las políticas formuladas en la materia por 
el Secretario de Coordinación de Políticas Públicas.

17. Intervenir en el estudio y ejecución de los proyectos de inversión, así como en el seguimiento, promoción, 
asistencia y toda otra actividad tendiente a lograr la concreción de los proyectos de inversión que surjan a partir 
de los mismos, en coordinación con las áreas competentes.

IF-2017-18891339-APN-JGM

e. 05/09/2017 N° 65497/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 695/2017

Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-00715278-APN-DSGA#SLYT, el Acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO 
DE LA NACIÓN mediante Resolución A-44/16 del 10 de agosto de 2016, la Ley N° 19.101 y sus modificatorias, lo 
propuesto por el Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario otorgar el justo reconocimiento a la destacada actuación del personal militar que brindó 
su apoyo explícito y público al orden constitucional durante los lamentables acontecimientos que derivaron en el 
derrocamiento del gobierno republicano y democrático del Doctor Arturo Umberto ILLIA.

Que el fallecido General de División Carlos Augusto CARO, en aquel tiempo Comandante del II Cuerpo de 
Ejército, fue separado de su cargo y sufrió una condena de prisión por pretender llevar tranquilidad a la sociedad 
argentina en aquellos aciagos momentos, en contra del pensamiento y la acción de la conducción golpista. El 
oficial permaneció en todo momento como asesor privilegiado de su Comandante en Jefe, mientras insistía en sus 
intentos de disuadir a las Fuerzas Armadas de lo que sería, una vez más, una trágica decisión en la historia de los 
argentinos.

#F5388730F#

#I5388729I#
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Que el fallecido General de Brigada Eduardo Rómulo CASTRO SÁNCHEZ, en un gesto que lo enaltece aún en el 
presente, en desacuerdo profundo con la postura política de la Fuerza a la que pertenecía, solicitó su separación 
del Ejército.

Que el Coronel Aliberto RODRIGÁÑEZ RICCHERI, un joven Teniente al momento de los acontecimientos 
mencionados, cumplió cabalmente y con heroísmo su papel de custodio del PRESIDENTE DE LA NACIÓN. Como 
parte del Regimiento de Granaderos a Caballo “General San Martín” se encontraba de guardia en la Casa de 
Gobierno el fatídico 28 de junio de 1966, cuando se presentaron las tropas rebeldes en las proximidades de la 
Casa Rosada. Inmediatamente desplegó el dispositivo de defensa que el escaso número de efectivos y poder 
de fuego le permitieron. Solo cuando el Presidente D. Arturo Umberto ILLIA tomó la determinación de dejar su 
despacho para evitar el seguro derramamiento de sangre entre argentinos, el entonces Teniente RODRIGÁÑEZ 
RICCHERI depuso su actitud de protección hacia su legítimo Comandante.

Que la presente medida contribuye, desde lo simbólico, a la consolidación del orden democrático, a través de 
la legitimación de aquellas voces que oportunamente rechazaron el golpe de estado, aún con el riesgo cierto de 
daño profesional y personal.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dictado del acto en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 99 incisos 1, 12 y 13, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 45 de la Ley N° 19.101 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Promuévese, post mortem, al grado inmediato superior, con fecha 3 de marzo de 1966 al General 
de División (R) Carlos Augusto CARO (L.E. N° 3.946.019).

ARTÍCULO 2°.- Promuévese, post mortem, al grado inmediato superior con fecha 9 de agosto de 1966 al General 
de Brigada Eduardo Rómulo CASTRO SÁNCHEZ (L.E. N° 3.230.588).

ARTÍCULO 3°.- Promuévese al grado inmediato superior al Coronel Aliberto RODRIGAÑEZ RICCHERI (D.N.I. 
N° 4.134.328), con retroactividad a la fecha de su retiro del EJÉRCITO ARGENTINO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Oscar Raúl Aguad.

e. 05/09/2017 N° 65496/17 v. 05/09/2017
#F5388729F#
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Decisiones Administrativas

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Decisión Administrativa 716/2017

Desígnase Directora de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2017-14872518-APN-DMENYD#MTR, las Leyes Nros. 25.164, 26.363 y 27.341; 
los Decretos Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 8 del 4 de enero de 2016 y 355 deI 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8 del 4 de enero de 2016 
se la incorporó al ámbito de ese MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787 del 5 de noviembre de 2008, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL hasta su segundo nivel operativo.

Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL solicita la designación transitoria de 
la señora Estefanía DEL RIO (D.N.I. 29.487.125), en el cargo vacante de Directora de Recursos Humanos (Nivel 
8, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP), para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de 
servicio.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 
14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que, asimismo, el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente medida.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.341 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 10 de diciembre de 2015 con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, en el cargo de Directora de 
Recursos Humanos (Nivel B — Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la 

#I5388718I#
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señora Estefanía DEL RIO (D.N.I. N° 29.487.125), con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley N° 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SINEP.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE - O.D. 203 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, de conformidad con la Ley N° 27.341, para el Ejercicio 2017. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 05/09/2017 N° 65485/17 v. 05/09/2017

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS

Decisión Administrativa 708/2017

Desígnase Directora de Estudio e Investigación en Promoción de los Derechos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-01517952-APN-SECDHYPC#MJ, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y 
financiado de Director de la DIRECCION DE ESTUDIO E INVESTIGACION EN PROMOCION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, Nivel B, Grado 0 Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, de la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Y 
PLURALISMO CULTURAL.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a la persona que se 
propone con carácter de excepción al cumplimiento de los requisitos mínimos de acceso al Nivel B establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCION 
DE LOS DERECHOS HUMANOS para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCION NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5388718F#

#I5388708I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de febrero de 2017 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, a la socióloga 
Graciela Susana KARABABIKIAN (D.N.I. N° 17.482.476) en el cargo de Directora de la DIRECCION DE ESTUDIO 
E INVESTIGACION EN PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA 
PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado de la SECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 
0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del mismo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Servicio Administrativo 
Financiero SAF 206 – CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

e. 05/09/2017 N° 65475/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE

Decisión Administrativa 718/2017

Desígnase Directora de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente Nº  EX 2017-06547531-APN-DD#MS, la Ley Nº  27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios; 1335 del 9 de septiembre de 2013 y 355 del 22 de mayo de 2017; la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 133 del 25 de abril de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto Nº 1335 del 9 de septiembre de 2013 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS 
del MINISTERIO DE SALUD.

Que a través de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 133 del 25 de abril de 2014, se homologaron diversas unidades 
organizativas pertenecientes al referido Instituto Nacional, en el Nivel II del Nomenclador de Funciones Ejecutivas, 
entre las cuales se encuentra la Dirección de Administración.

Que en virtud de específicas razones de servicio, resulta imprescindible la cobertura del cargo de Director 
de Administración del referido Instituto Nacional, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel II del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, el cual se encuentra vacante.

#F5388708F#
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario alguno y se dicta con el objeto 
de asegurar el normal cumplimiento de los objetivos asignados al INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 7º de la Ley Nº 27.341 y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 13 de marzo de 2017 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Isabel Susana BUSTOS, (D.N.I. Nº 23.244.528), en el cargo de Directora 
de Administración del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E 
INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva de nivel II, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio citado precedentemente 
y al artículo 7º de la Ley Nº 27.341.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha citada en el artículo 1° de la presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 905, 
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Jorge Daniel Lemus.

e. 05/09/2017 N° 65487/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 710/2017

Designación en la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2017-03882651-APN-DGAYF#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la Ley N°  27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 151 de fecha 17 de diciembre de 2015, 232 de fecha 22 de diciembre de 2015 y 
355 de fecha 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 2016 y la Resolución 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE N° 331 de fecha 16 de septiembre de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

#F5388720F#
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Que por el artículo 7° de la mencionada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministro.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 151 del 17 de diciembre de 2015 se dispuso la transferencia de la entonces 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y sus unidades organizativas dependientes, 
organismos descentralizados y desconcentrados desde la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
a la órbita del actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por el Decreto N° 232 del 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa del citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución N° 331 de fecha 16 de septiembre de 2016 se aprobó la estructura organizativa de segundo 
nivel operativo de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL.

Que resulta necesario proceder a la designación transitoria del Coordinador de Emisiones Vehiculares de 
la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, exceptuándolo a tal efecto de lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27.198 y de lo dispuesto 
por el Título II, Capítulos III artículo 14 y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que asimismo el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia. 

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.341 y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio a partir del día 19 de septiembre de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, contados a partir del dictado de la presente medida, 
en el cargo de Coordinador de Emisiones Vehiculares de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO 
AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel C Grado 0, a D. Omar Eugenio 
OFICIALDEGUY (D.N.I. N° 14.860.288), quien revista en la planta permanente en un cargo Nivel C Grado 12, Tramo 
Avanzado, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° 
de la Ley N° 27.341 y con autorización excepcional al cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81- MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 05/09/2017 N° 65479/17 v. 05/09/2017
#F5388712F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 706/2017

Desígnase Director Nacional de Fomento de la Producción.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-11601584-APN-DGRHYO#MDS, la Ley N° 27.341, los Decretos Nº 355 del 21 
de febrero de 2002, N° 78 del 30 de enero de 2017 y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, y la Decisión Administrativa 
N° 327 del 29 de mayo de 2017 y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 78/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 327/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
citado Ministerio.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de 
UN (1) cargo en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL, de Director Nacional de Fomento de la 
Producción de la Subsecretaría de Herramientas para la Economía Social.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL ha intervenido en el marco de sus 
competencias.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 29 de mayo de 2017, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Doctor Agustín BASTANCHURI, 
(D.N.I. N°  27.668.164), en el cargo de Director Nacional de Fomento de la Producción de la Subsecretaría de 
Herramientas para la Economía Social dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel 
I, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 05/09/2017 N° 65473/17 v. 05/09/2017

#I5388706I#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 714/2017

Desígnase Directora de Compras y Contrataciones.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-13562272-APN-DGRHYO#MDS, la Ley N° 27.341, los Decretos Nº 355 del 21 de 
febrero de 2002, N° 78 del 30 de enero de 2017 y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 327 
del 29 de mayo de 2017 y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 78/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 327/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
citado Ministerio.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras administrativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del 
cargo en el ámbito de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL, de Director de 
Compras y Contrataciones perteneciente a la Subsecretaría de Coordinación Administrativa.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL ha intervenido en el marco de sus 
competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 10 de julio de 2017 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la Doctora Cecilia Beatriz 
ROSSOTTI, (D.N.I. N°  27.703.656), en el cargo de Directora de Compras y Contrataciones dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I5388716I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 05/09/2017 N° 65483/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 721/2017

Designación en la Dirección de Compras y Contrataciones.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° S01:0277305/2016 del Registro del ex MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
la Ley N° 27.341 y los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
2 del 2 de enero de 2017, 64 del 24 de enero de 2017 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 2 de fecha 2 de enero de 2017 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y se creó el MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por el Decreto N° 64 de fecha 24 de enero de 2017 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE HACIENDA.

Que por el artículo 14 del decreto citado en el considerando precedente se estableció la vigencia de las aperturas 
estructurales existentes con nivel inferior a Subsecretaría hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas por éste afectadas.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
HACIENDA, se considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel IV del SINEP, de Coordinador Área Garantías de la Dirección de Compras y Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de julio de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la presente medida, a la Doctora Doña Mónica Adriana ROGGERO (M.I. 
N°  17.634.646) en el cargo de Coordinador Área Garantías de la Dirección de Compras y Contrataciones de 
la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN 
PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE HACIENDA, Nivel B, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

#F5388716F#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio Financiero 2017.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.

e. 05/09/2017 N° 65491/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 709/2017

Designación en la Agencia Nacional de Materiales Controlados.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente Nº EX -2017-07233563-APN-ANMAC#MJ, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y 
financiado de Coordinador de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y AGENCIAS REGISTRALES, dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, Nivel C, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a la persona que se 
propone con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel C, establecidos en 
el artículo 14 del citado Convenio.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del citado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de enero de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al señor Cristian Ezequiel ROJAS 
(D.N.I. Nº  32.675.957), en el cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y AGENCIAS 
REGISTRALES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al 
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Nivel C establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel IV del mismo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - Servicio Administrativo 
Financiero N° 208 – AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

e. 05/09/2017 N° 65478/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 711/2017

Designación en la Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente Nº EX -2016-05203869-APN-DDMIP#MJ, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios y 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria de UN (1) cargo 
vacante financiado Nivel C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA CRIMINAL EN MATERIA DE JUSTICIA Y LEGISLACIÓN PENAL de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL dependiente de la SECRETARÍA DE JUSTICIA.

Que a los efectos de implementar dicha cobertura transitoria resulta necesario designar a la persona que se 
propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley N° 27.341.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del citado Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley N° 27.341 y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 
de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de diciembre de 2016, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al doctor Ramiro 
Martín GARCIA RIVERA (D.N.I. Nº 34.465.394), en un cargo Nivel C – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
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Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA CRIMINAL 
EN MATERIA DE JUSTICIA Y LEGISLACIÓN PENAL de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para cumplir funciones 
de Asesor Profesional, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

e. 05/09/2017 N° 65480/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 712/2017

Designación en la Dirección Nacional de Relaciones con el Poder Legislativo.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX -2016-02332624-APN-DDMIP#MJ, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante 
financiado Nivel D del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, de la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RELACIONES CON EL PODER LEGISLATIVO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON EL 
PODER JUDICIAL Y ASUNTOS PENITENCIARIOS de la SECRETARÍA DE JUSTICIA.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a la persona que se 
propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del citado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 8 de agosto de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, a la doctora Luisina Elena 
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MILLAURO GIARDELLI (D.N.I. Nº 33.134.490), en un cargo Nivel D - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, de la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES CON EL PODER LEGISLATIVO 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL Y ASUNTOS PENITENCIARIOS 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para cumplir funciones 
de Asistente Administrativa, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

e. 05/09/2017 N° 65481/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 719/2017

Designación en la Subsecretaría de Coordinación Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° 1-2002-3624/16-3 del registro del MINISTERIO DE SALUD, la Ley N° 27.341, los Decretos 
Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1962 de fecha 15 de octubre 
de 2012, y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que atento a las actuales necesidades operativas del MINISTERIO DE SALUD resulta menester la creación, con 
dependencia de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, del 
cargo extraescalafonario de Coordinador de la Unidad de Planificación de Tecnología en Salud, con rango y 
jerarquía de Director y una remuneración mensual equivalente al Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, del 
régimen escalafonario establecido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, 
cuya finalidad será la de coordinar la planificación de recursos físicos en salud y la formulación y desarrollo de 
proyectos de infraestructura sanitaria, obras civiles (arquitectura) y de adquisición de bienes; y asistir técnicamente 
en la definición de requerimientos y/o características técnicas establecidas para la adquisición de equipamiento 
médico hospitalario.

Que resulta necesario proceder a la cobertura del referido cargo, lo que no constituye asignación de recurso 
extraordinario.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le corresponde.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos, 100 incisos 1 y 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.341 y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase al MINISTERIO DE SALUD la cantidad de UN (1) cargo vacante de la planta permanente 
de la reserva de cargos aprobada por el artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 284 del 5 de mayo de 2017 
y detallada en el Anexo II (IF-2017-08148952-APN-MM) de dicha medida, en los términos del artículo 2° de la 
Decisión Administrativa N° 12 de fecha 11 de enero de 2017, conforme detalle obrante en la Planilla Anexa al 
presente artículo (IF-2017-17703088-APN-MS), que forma parte integrante de la presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Créase, con dependencia directa de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE SALUD, el cargo extraescalafonario de Coordinador de la Unidad de Planificación de Tecnología 
en Salud, con rango y jerarquía de Director y una remuneración mensual equivalente al Nivel B Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III, del régimen escalafonario establecido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus 
modificatorios y complementarios, cuya finalidad será la de coordinar la planificación de recursos físicos en salud 
y la formulación y desarrollo de proyectos de infraestructura sanitaria, obras civiles (arquitectura) y de adquisición 
de bienes y asistir técnicamente en la definición de requerimientos y/o características técnicas establecidas para 
la adquisición de equipamiento médico hospitalario.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase al Bioingeniero Leandro Miguel CIAN (D.N.I. Nº 25.672.344) en el cargo extraescalafonario 
de Coordinador de la Unidad de Planificación de Tecnología en Salud, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, con rango y jerarquía de Director, con una 
remuneración equivalente al Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, del régimen escalafonario establecido 
por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE 
SALUD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Jorge Daniel Lemus.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 65489/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 717/2017

Desígnase Director Nacional de Epidemiología y Análisis de la Situación de Salud.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-03385192-APN-JGA#MS, el Presupuesto de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2017, aprobado por la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios 
y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 112 del 16 de febrero de 2017, la Decisión Administrativa 
N° 498 del 19 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de la mencionada Ley, estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de sanción de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
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presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el artículo 5° del Decreto Nº 112/17, se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SALUD, 
de acuerdo con el organigrama establecido en dicho decreto.

Que por la Decisión Administrativa Nº 498/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN Y SALUD COMUNITARIA del MINISTERIO 
DE SALUD, se encuentra vacante el cargo de Director de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA Y 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE SALUD, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por 
el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que atento a la naturaleza de dicho cargo y a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que 
tiene asignadas la unidad orgánica a la que corresponde el cargo en cuestión, resulta necesario proceder a su 
cobertura transitoria, exceptuándolo a tal efecto de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley N° 27.341. 

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y de lo dispuesto por los artículos 7° de la Ley N° 27.341 y 2º del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º - Desígnase con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, al doctor Raúl Horacio FORLENZA (D.N.I. N° 12.009.062), en 
el cargo de Director de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA Y ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE SALUD 
unidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN Y SALUD COMUNITARIA de la 
SECRETARÍA DE OPERACIONES Y ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN DE LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado 
por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto en el 
artículo 7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Jorge Daniel Lemus.

e. 05/09/2017 N° 65486/17 v. 05/09/2017
#F5388719F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 720/2017

Designación en la Secretaría de Seguridad.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-14113102-APN-DRHDYME#MSG, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2317 de fecha 3 de diciembre de 2012, 15 de 
fecha 5 de enero de 2016 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la mencionada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 2317/12 se creó, con dependencia directa de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, UN (1) cargo extraescalafonario de Coordinador General de Monitoreo y Supervisión de las 
Instituciones Policiales y Fuerzas de Seguridad, con una remuneración equivalente al Nivel B - Grado 0 Función 
Ejecutiva II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el Decreto N° 15/16 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD. Que en 
el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD se encuentra vacante el cargo de COORDINADOR GENERAL DE 
MONITOREO Y SUPERVISIÓN DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y FUERZAS DE SEGURIDAD dependiente 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD.

Que con el objeto de asegurar el normal funcionamiento de la Coordinación antes indicada, resulta indispensable 
designar a Don Guillermo Cruz YANZÓN (D.N.I. Nº 24.497.003) como COORDINADOR GENERAL DE MONITOREO 
Y SUPERVISIÓN DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y FUERZAS DE SEGURIDAD dependiente de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno. 

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2° del 
Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 1º de marzo de 2016, a Don Guillermo Cruz YANZÓN (D.N.I. N° 24.497.003) 
en el cargo extraescalafonario de COORDINADOR GENERAL DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES Y FUERZAS DE SEGURIDAD dependiente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, equiparándose su remuneración a la prevista para el Nivel B – Grado 0 con más el 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341.

#I5388723I#
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 05/09/2017 N° 65490/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 722/2017

Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX 2017-13739022-APN-DRHDYME#MSG, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 15 de fecha 5 de enero de 2016 y 355 de fecha 
22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 421 de fecha 5 de mayo de 2016, la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nº 225 de fecha 1º de junio de 2016 y lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 15/16 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

Que por la Decisión Administrativa N°  421/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo y 
se incorporaron, reasignaron, homologaron, ratificaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 225/16 se aprobó la estructura organizativa de segundo 
nivel operativo y las coordinaciones, y se incorporaron, homologaron, ratificaron y derogaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD se encuentran vacantes los cargos involucrados en la presente 
medida, resultando indispensable proceder a sus coberturas transitorias de manera inmediata, a fin de cumplir en 
tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que las designaciones transitorias se propician con autorización excepcional por no reunir las personas involucradas 
en la presente medida los requisitos mínimos de acceso a los niveles escalafonarios, establecidos en el artículo 14 
del Convenio citado precedentemente.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno. 

Que la cobertura de los cargos aludidos cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del 
Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5388723F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1º de julio de 2016 y hasta el 30 de septiembre de 2016 
inclusive, al Licenciado Don Raúl Aníbal FEDERICO (D.N.I. N° 11.187.513), como Director de Frontera Aeroespacial 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD DE FRONTERAS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de la SECRETARÍA DE FRONTERAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel 
B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º 
de la Ley Nº 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Desígnanse transitoriamente, a partir de las fechas que en cada caso se indica y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a las personas 
consignadas en la planilla que, como ANEXO (IF-2017-15876799-APN-JGA#MSG), forma parte integrante de la 
presente, en los cargos de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, conforme el detalle obrante 
en la misma, autorizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por 
el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso a los 
niveles escalafonarios correspondientes, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 2º deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 65492/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 705/2017

Desígnase Director Nacional de Estadística Criminal.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-03628617-APN-JGA#MSG, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 15 de fecha 5 de enero de 2016 y 355 de fecha 22 
de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 421 de fecha 5 de mayo de 2016, lo solicitado por el MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto la titular del MINISTERIO DE SEGURIDAD, solicitó exceptuar al señor 
Nicolás GARCETTE del requisito de la nacionalidad previsto para el ingreso a la Administración Pública Nacional, 
por el artículo 4°, Inciso a) del Anexo de la Ley N° 25.164, a fin de proceder a su designación transitoria en el cargo 
de Director Nacional de Estadística Criminal de dicho Ministerio.

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

#F5388725F#
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Que por el artículo 7° de la citada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, sin la previa 
autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 15/16 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

Que por la Decisión Administrativa N°  421/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo y 
se incorporaron, reasignaron, homologaron, ratificaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD se encuentra vacante el cargo de Director Nacional de 
Estadística Criminal dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD INTERIOR del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su 
cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

Que la designación transitoria se propicia con autorización excepcional por no reunir el señor GARCETTE los 
requisitos mínimos de acceso al nivel A, establecidos en el artículo 14 del Convenio citado precedentemente.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el señor Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno. 

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 2 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 4° inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, del artículo 7º de la Ley N° 27.341 y al artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al señor Nicolás GARCETTE (D.N.I. N°  94.538.134) de nacionalidad francesa, del 
requisito de nacionalidad para el ingreso a la Administración Pública Nacional, el cual se encuentra establecido en 
el artículo 4° inciso a), del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase transitoriamente, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente medida, al señor Nicolás GARCETTE (D.N.I. N° 94.538.134), como Director Nacional 
de Estadística Criminal dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD INTERIOR del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con carácter de excepción y a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley N°  27.341 y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 
del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto Nº  2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 05/09/2017 N° 65472/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 703/2017

Desígnase Director de Programación Financiera de Programas de Empleo y Capacitación Laboral.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-13255050-APN-DGGRH#MT, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Director de Programación Financiera de Programas de Empleo y Capacitación Laboral 
dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO del citado Ministerio, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
SECRETARÍA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Lic. Agop KARAGÖZ (M.I. N° 34.258.176), en el cargo de Director de la Dirección 
de Programación Financiera de Programas de Empleo y Capacitación Laboral dependiente de la SECRETARÍA 
DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A –Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 05/09/2017 N° 65470/17 v. 05/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 704/2017

Desígnase Director General de Técnica Operativa.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-10403083-APN-DGGRH#MT, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que la SUBSECRETARIA DE COORDINACION solicita la cobertura transitoria del cargo vacante financiado de 
Director General de Técnica Operativa dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
SUBSECRETARIA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCION NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 22 de mayo de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al C.P.N. Pablo Omar ZUNINO (M.I. N° 25.044.742), 
en el cargo de Director General de Técnica Operativa dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACION 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 05/09/2017 N° 65471/17 v. 05/09/2017
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 707/2017

Desígnase Directora de Control de la Operatoria Portuaria.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-02229506-APN-SSPYVN#MTR, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 13 del 10 de diciembre de 2015, 8 del 4 de enero 
de 2016, 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 212 del 21 de marzo de 2016 y la Resolución 
N° 309 de fecha 21 de septiembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017. 

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se sustituyeron el artículo 1° y el Título V de la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, incorporándose el MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que por su parte el Decreto N° 8 de fecha 4 de enero de 2016 aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 212 de fecha 21 de marzo de 2016, se aprobaron las unidades organizativas 
de primer nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones.

Que por la Resolución N° 309 de fecha 21 de septiembre de 2016, se homologó y reasignó en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del SINEP la entonces Dirección de Infraestructura Portuaria a Dirección de Control 
de la Operatoria Portuaria de la Dirección Nacional de Puertos de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS 
NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria de la Licenciada en Economía Da. Bárbara 
Lorena TONIOLLI (D.N.I. N° 29.317.604) en el cargo de Directora de Control de la Operatoria Portuaria (Nivel B 
- Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III) dependiente de la Dirección Nacional de Puertos de la SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que asimismo corresponde autorizar el pago de la Función Ejecutiva correspondiente, de acuerdo con lo normado 
en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 
14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulo III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente decisión administrativa se dicta en virtud de lo dispuesto por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

#I5388707I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 1° de octubre de 2016 con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida en el cargo de DIRECTORA 
DE CONTROL DE LA OPERATORIA PORTUARIA (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III) dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUERTOS de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la Licenciada en Economía 
Da. Bárbara Lorena TONIOLLI (D.N.I. N°  29.317.604). La mencionada designación se dispone con carácter de 
excepción por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el pago de la 
Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII, y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 05/09/2017 N° 65474/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 715/2017

Desígnase Directora de Planeamiento de Actividades Aerocomerciales.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-04046354-APN-SECPT#MTR, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 13 del 10 de diciembre de 2015, Nº 8 del 4 de 
enero de 2016 y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 212 del 21 de marzo de 2016 y la 
Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE N° 424 del 7 de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Decreto Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se sustituyeron el artículo 1º y el Título V de la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, incorporándose el MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que a través del Decreto Nº 8 del 4 de enero de 2016 se modificó el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y se 
aprobó la conformación organizativa del citado Ministerio.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N° 212 de fecha 21 de marzo de 2016 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE y por la Resolución del 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE N° 424 de fecha 7 de noviembre de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
nivel inferior al primer nivel operativo.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria de la doctora Gabriela Sandra MIGLIAZZO 
(D.N.I. Nº 16.907.662) en el cargo vacante y financiado de DIRECTORA DE PLANEAMIENTO DE ACTIVIDADES 
AEROCOMERCIALES (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS de la SECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal 
desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la presente medida.

Que la designación en cuestión corresponde efectuarse con autorización excepcional por no reunir la causante 
los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de diciembre de 2016, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA 
DE PLANEAMIENTO DE ACTIVIDADES AEROCOMERCIALES (Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE 
PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL 
DE PASAJEROS de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a la doctora Gabriela Sandra MIGLIAZZO (D.N.I. Nº  16.907.662) autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), con carácter de excepción a 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 05/09/2017 N° 65484/17 v. 05/09/2017
#F5388717F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 723/2017

Desígnase Director General de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el EX-2017-00481140-APN -DMENYD#MTR, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 13 del 10 de diciembre de 2015, 8 del 4 de enero de 2016 y 355 
del 22 de mayo de 2017 y las Decisiones Administrativas Nros. 212 del 21 de marzo de 2016 y 284 del 5 de mayo 
de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Decreto Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se sustituyeron el artículo 1º y el Título V de la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, incorporándose, entre otros, el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto Nº 8 del 4 de enero de 2016 se modificó el Decreto N°357 del 21 de febrero de 2002 y se aprobó 
la conformación organizativa del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N° 212 de fecha 21 de marzo de 2016, se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria del abogado César Adrián BONÉ (D.N.I. 
Nº  24.870.186) en el cargo de DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Nivel A - Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que asimismo corresponde autorizar el pago de la Función Ejecutiva correspondiente, de acuerdo con lo normado 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial aprobado por el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de enero de 2017, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al abogado César 
Adrián BONÉ (D.N.I. Nº 24.870.186), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°. - El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
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homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 05/09/2017 N° 65494/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 724/2017

Desígnase Director de Coordinación de Políticas y Programas Habitacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2016-04778633-APN-DGRH#MI, la Ley N°  27.341, los Decretos Nº  2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y N°  355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión 
Administrativa N° 562 del 2 de junio de 2016, la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA N° 343 del 19 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343/16, se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del mencionado Ministerio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del señor Agustín PASCUAL SANZ (D.N.I. Nº 93.515.661) 
en el cargo de DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS HABITACIONALES (Nivel B, Grado 
0, F.E. III del SINEP) de la DIRECCÍON NACIONAL DE VIVIENDA SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, dependiente de la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, a fin de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que por la Decisión Administrativa N° 562/16, se exceptuó al señor Agustín PASCUAL SANZ (D.N.I. N° 93.515.661) 
de lo establecido en el inciso a) del artículo 4° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, al solo efecto de posibilitar su designación en el ámbito del citado Ministerio.

Que la designación transitoria solicitada debe efectuarse con autorización excepcional por no reunir el señor 
PASCUAL SANZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 19 de octubre de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR DE COORDINACIÓN 
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DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS HABITACIONALES (Nivel B, Grado 0, F.E. Nivel III del SINEP) de la DIRECCÍON 
NACIONAL DE VIVIENDA SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, dependiente de 
la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, al señor Agustín PASCUAL SANZ (D.N.I. Nº 93.515.661), con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 05/09/2017 N° 65495/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 713/2017

Desígnase Directora de Contabilidad y Finanzas.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2016-04605548-APN-DGRH#MI, la Ley N°  27.341, los Decretos Nº  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Resolución del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343 del 19 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la mencionada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que por la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343/16, se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del mencionado ministerio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la Cdra. Marcela Andrea SINGER (D.N.I. Nº 24.186.063) 
en el cargo de DIRECTORA DE CONTABILIDAD Y FINANZAS (Nivel B, Grado 0, F.E. Nivel III del SINEP) de la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efectuarse con autorización excepcional por no reunir la Cdra. SINGER los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios.

Que corresponde autorizar el pago de la Función Ejecutiva correspondiente, de acuerdo con lo normado en el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.
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Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 
de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 24 de octubre de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS (Nivel B, Grado 0, F.E. Nivel III del SINEP) de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, a la Cdra. Marcela Andrea SINGER 
(D.N.I. Nº 24.186.063), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios y a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley N° 27.341, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 05/09/2017 N° 65482/17 v. 05/09/2017
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Resoluciones

MINISTERIO DE FINANZAS

DEUDA PÚBLICA
Resolución 151-E/2017

“Bonos de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses”. Dispónese la ampliación de emisión.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-12854090-APN-MF, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus 
modificaciones, la Resolución Nº 26 de fecha 30 de abril de 2014 dela SECRETARÍA DE FINANZAS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y 
sus modificaciones reguló en su Título III el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el Artículo 60 que las 
entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 en su Artículo 
34 autoriza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo citado en el considerando anterior, a los entes que se 
mencionan en la Planilla Anexa al mismo, a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones 
y destino del financiamiento indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de la Coordinación 
de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de crédito 
público correspondientes a la Administración Central.

Que por el Artículo 6° del Anexo al Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, modificado por el Artículo 
10 del Decreto N° 32 de fecha 12 de enero de 2017, se establece que las funciones de Órgano Responsable de 
la Coordinación de los Sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas en lo que refiere al Sistema de Crédito Público por el MINISTERIO DE FINANZAS.

Que por el Artículo 55 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), se faculta a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y a la SECRETARÍA DE FINANZAS ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, actualmente en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA y del MINISTERIO DE FINANZAS, 
respectivamente, para realizar operaciones de administración de pasivos, cualquiera sea el instrumento que las 
exprese.

Que en tal sentido se establece que esas operaciones podrán incluir, entre otras, la compra, venta y/o canje de 
instrumentos financieros, tales como bonos o acciones, pases de monedas, tasas de interés o títulos; la compra y 
venta de opciones sobre instrumentos financieros y cualquier otra transacción financiera habitual en los mercados 
de productos derivados.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS ha informado que esta operación se encuentra dentro 
de los límites establecidos en la Planilla Anexa al Artículo 34 de la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 34 de la Ley Nº 27.341 y el 
apartado I del Artículo 6º del Anexo al Decreto Nº 1.344/07 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la ampliación de la emisión de los “BONOS DE LA NACIÓN ARGENTINA EN DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES 8,75% 2024” (BONAR 2024) (ISIN ARARGE03H413), emitidos originalmente por la Resolución 
Nº 26 de fecha 30 de abril de 2014 de la SECRETARÍA DE FINANZAS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
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Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificatorias y complementarias, por hasta un VALOR NOMINAL ORIGINAL 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MIL MILLONES (VNO U$S 5.000.000.000), los que se colocarán mediante 
operaciones de venta de títulos públicos y su recompra en una fecha posterior, en el marco de lo previsto en el 
párrafo primero del Artículo 55 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al Director Nacional 
de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Administración de la Deuda Pública o al Director de 
Informaciones Financieras o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la Unidad de Registro de la 
Deuda Pública o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta por el Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Andres Caputo.

e. 05/09/2017 N° 65499/17 v. 05/09/2017
#F5388732F#
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SECRETARÍA GENERAL

INTERÉS NACIONAL
Resolución 479-E/2017

Declárase de Interés Nacional a las “XII Jornadas Nacionales del Sector Público”.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-05130734-APN-DDMYA#SGP del Registro de esta SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el Decreto Nº 1517 
del 23 de agosto de 1994, la Resolución Nº 459 del 21 de octubre de 1994 del Registro de esta SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la presentación efectuada por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional a las 
“XII Jornadas Nacionales del Sector Público”, que se llevarán a cabo del 30 de agosto al 1º de septiembre de 2017, 
en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, agrupa a los 24 Consejos 
Profesionales de todo el país, en representación de 140.000 matriculados de las Carreras de Ciencias Económicas, 
Licenciatura en Administración, Licenciatura en Economía y Actuarios.

Que bajo el lema “Nuestros aportes ante los desafíos del Futuro”, las Jornadas pondrán especial énfasis en la 
incumbencia de los profesionales en Ciencias Económicas que ejercen su actividad en el Sector Público, en los 
distintos niveles del Estado.

Que este acontecimiento es convocado con el objetivo, entre otros, de analizar y proponer las políticas profesionales, 
educacionales y definición de perfiles de incumbencias destinadas a preservar y acrecentar la jerarquía del 
graduado y su participación en el medio social, promover la discusión de temas técnicos – científicos, recabando 
opiniones y elaborando conclusiones, con el propósito de lograr el mejoramiento continuo y la excelencia del 
ejercicio profesional en el ámbito público y privado.

Que atento a la importancia del tema propuesto, los meritorios antecedentes de la entidad y los profesionales 
responsables de su realización, se estima apropiado acceder a lo solicitado.

Que el MINISTERIO DE FINANZAS ha tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas ha dado cumplimiento con lo 
establecido por la Resolución S.G. Nº 459/94 que determina los requisitos y procedimientos a los que se debe 
ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1.517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a las “XII Jornadas Nacionales del Sector Público”, que se desarrollan 
del 30 de agosto al 1º de septiembre de 2017, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º de la presente Resolución, no generará ninguna erogación 
presupuestaria para la Jurisdicción 20.01 - SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Fernando de Andreis.

e. 05/09/2017 N° 64751/17 v. 05/09/2017
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 477-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO: el EX-2017-16983284-APN-DGRRHH#MM e incorporados EX-2017-16985320-APN- DGRRHH#MM, EX-2017-
17024497-DGRRHH#MM y EX-2017-17024626-DGRRHH#MM del registro del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 227 de fecha 20 de enero de 2016, 1165 de fecha 11 de 
noviembre de 2016 y lasDecisiones Administrativas Nros. 232 de fecha 29 de marzo de 2016, 297 de fecha 11 de 
abril de 2016, 306 de fecha 12 de abril de 2016 y 315 de fecha 14 de abril de 2016, y la Resolución del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 55 de fecha 30 de enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  297 de fecha 11 de abril de 2016, prorrogada por la Resolución del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 55 de fecha 30 de enero de 2017, fueron designados el Licenciado Gonzalo 
Ignacio IGLESIAS (DNI N°  23.574.200) como Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DATOS E 
INFORMACIÓN PÚBLICA y la Licenciada María de Aranzazu ECHEZARRETA (DNI N° 30.037.788) como Directora 
Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que mediante Decisión Administrativa N° 306 de fecha 12 de abril de 2016, prorrogada por la citada Resolución 
N° 55/17, fue designado el Licenciado Julián RODRIGUEZ ORIHUELA (DNI N° 30.887.188) como Director Nacional 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que mediante Decisión Administrativa N°  315 de fecha 14 de abril de 2016, prorrogada por la mencionada 
Resolución N° 55/17, fue designada la Contadora Pública Nacional Carolina Mercedes SERRANO ESPELTA (DNI 
N° 17.515.311) como Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS, CALIDAD y EFICIENCIA 
DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  232 de fecha 29 de marzo de 2016, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, encontrándose dentro de la misma las citadas Direcciones Nacionales.

Que por Decreto N° 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016 se facultó a los Ministros a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del citado Ministerio.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del mismo para atender el gasto resultante de la medida 
que se aprueba por el presente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° del Decreto N° 1165/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
indicada en el Anexo IF-2017-18270346-APN-SECGEIP#MM, que forma parte integrante de la presente medida, 
las designaciones transitorias de los agentes detallados en el mismo, en idénticas condiciones a las dispuestas 
respectivamente para cada uno de dichos agentes por conducto de las Decisiones Administrativas Nros. 297/2016, 
306/2016 y 315/2016 y prorrogadas por la Resolución de este Ministerio N° 55 de fecha 30 de enero de 2017, a 
partir de las fechas que en cada caso se indican y de acuerdo al detalle obrante en el citado anexo, autorizándose 
los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y complementarios.
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ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en este acto deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de inicio de prórroga consignado en el anexo de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 26 – MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 65229/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 478-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO: los EX-2017-16044418-APN-DGRRHH#MCO e incorporados los EX-2017-16044240-APN-DGRRHH#MCO, 
EX-2017-16044347-APN-DGRRHH#MCO, EX-2017-16044690-APN-DGRRHH#MCO y EX-2017-16044484-APN-
DGRRHH#MCO, los Decretos Nº 268 de fecha 29 de diciembre de 2015, 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016, 
355 de fecha 22 de mayo de 2017, 513 de fecha 14 de julio de 2017 y 632 de fecha 10 de agosto de 2017, las 
Decisiones Administrativas Nros. 782 de fecha 1° de agosto de 2016, 1281 de fecha 8 de noviembre de 2016, 1282 
de fecha 8 de noviembre de 2016, 1289 de fecha 9 de noviembre de 2016, 1349 de fecha 21 de noviembre de 2016 
y 1425 de fecha 6 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decisión Administrativa N° 1281/2016, fue designado transitoriamente el Abogado Juan Bernabé 
ARAOZ (D.N.I. N° 31.994.593) como Coordinador de la Coordinación de Asuntos Contenciosos de la DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN dependiente 
del entonces MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que mediante Decisión Administrativa N° 1282/2016, fue designado transitoriamente el Abogado Juan Manuel 
GALLI (D.N.I. N°  33.916.842) como Coordinador de Asuntos Regulatorios de la DIRECCIÓN DE DICTAMENES 
Y ASESORAMIENTO LEGAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS en el ámbito de la ex 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN dependiente del entonces MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que mediante Decisión Administrativa N° 1289 /2016, fue designado transitoriamente el Abogado Mariano ASTIZ 
CAMPOS (D.N.I. N° 32.457.547) como Director de Asuntos Judiciales de la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN dependiente del entonces MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES.

Que mediante Decisión Administrativa N° 1349/2016, fue designada transitoriamente la señora María de Lourdes 
PERREN (D.N.I. N°  28.548.696) como Coordinadora de Capacitación, Evaluación y Desarrollo de Carrera, 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, unidad dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del entonces MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que mediante Decisión Administrativa N°  1425/2016, fue designado transitoriamente el señor Matías Nicolás 
PEREZ (D.N.I. N°  29.208.684) como COORDINADOR DE COMPRAS GENERALES, de la ex DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES, COMPRAS Y SUMINISTROS de la entonces DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
unidad dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del entonces MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES.

Que a través del Decreto N° 268/15, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES.

Que por la Decisión Administrativa N° 782/2016, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que por Decreto N° 513 de fecha 14 de julio de 2017, se ha suprimido el MINISTERIO DE COMUNICACIONES, y se 
han transferido sus competencias al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.
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Que en consecuencia, por el Decreto N° 632/2017 se aprobó la nueva conformación organizativa del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN y se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas 
por la presente medida, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior de la 
ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del ex MINISTERIO DE COMUNICACIONES, las que transitoriamente 
mantendrán las acciones y dotaciones vigentes a la fecha con sus respectivos niveles, grados de revista previstos 
en el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, por el término de SESENTA (60) días 
contados desde el 14 de julio de 2017 hasta ser homologadas o derogadas por el MINISTERIO DE MODERNIZACION.

Que por Decreto N° 1165/16 se facultó a los Ministros a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de 
las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, por razones de índole operativa, no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de este Ministerio para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por el presente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° del Decreto N° 1165/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, de acuerdo a las fechas indicadas en el Anexo IF-2017-18348101-APN-SSCA#MM, 
que forma parte integrante de la presente medida, las designaciones transitorias de los agentes detallados 
en el mismo, en idénticas condiciones a las dispuestas por conducto de las Decisiones Administrativas Nros. 
1281/2016, 1282/16, 1289/16, 1349/16 y 1426/16, de acuerdo al detalle obrante en el citado Anexo, autorizándose 
los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas allí indicadas, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en este acto deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de inicio de prórroga consignada en el Anexo de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 26 – MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 65216/17 v. 05/09/2017
#F5388449F#
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 84-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2017

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX -2017-18714162- -APN-SECMA#MM, la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nro. 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Nro. 25.506, los Decretos Nros. 434 
del 1º de marzo de 2016 y 561 del 6 de abril de 2016, la Resolución N° 65 del 21 de abril de 2016 del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, las Resoluciones Nros. 3 del 21 de abril de 2016 y 19-E del 15 de septiembre de 2016 de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 estableció que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que el Decreto N° 434 del 1º de marzo de 2016 por el cual se aprobó el PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, 
contempla el PLAN DE TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL que propone implementar una plataforma horizontal 
informática de generación de documentos y expedientes electrónicos, registros y otros contenedores que sea 
utilizada por toda la administración a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la 
información, la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que el Decreto Nro. 561 del 6 de abril de 2016, aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para 
la implementación de gestión de expedientes electrónicos.

Que el mencionado Decreto, ordenó a las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° de la Ley Nro. 
24.156 que componen el Sector Público Nacional la utilización del sistema de Gestión Documental Electrónica – 
GDE para la totalidad de las actuaciones administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que el artículo 6 del Decreto Nro. 561/16, facultó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias 
para la implementación del sistema de GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE) y el funcionamiento de los 
sistemas informáticos de gestión documental.

Que la Resolución N°  3 del 21 de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN aprobó la implementación de los módulos “Comunicaciones Oficiales”, 
“Generador de Documentos Electrónicos Oficiales” (GEDO) y “Expediente Electrónico” (EE) todos del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que la Resolución N° 65 del 21 de abril de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN estableció el uso obligatorio 
de los módulos “Comunicaciones Oficiales” (CCOO), “Generados Electrónico de Documentos Oficiales” (GEDO) 
y “Expediente Electrónico” (EE) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), en el MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, a partir del 10 de Mayo de 2016.

Que la Resolución N° 19-E del 15 de septiembre de 2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
dispuso el cierre de caratulación de expedientes en soporte papel y su tramitación a través del sistema de Gestión 
Documental Electrónica - GDE en el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a partir del 21 de septiembre de 2016.

Que en consecuencia resulta necesario incluir en el Nomenclador de Trámites del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) aquellos procedimientos del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN que deberán realizarse a través del módulo EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO (EE).

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 561/16.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que a partir del 15 de Septiembre de 2017, los siguientes procedimientos del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
deberán tramitar exclusivamente mediante el módulo de EXPEDIENTE ELECTRÓNICO (EE) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE), sin perjuicio de los dispuesto en la Resolución N° 19-E del 15 de septiembre de 
2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA:

a) Solicitud de Prórroga para Inscripción de Docentes/Especialistas

b) Solicitud de Inscripción de prestador Institucional

c) Solicitud de Inscripción de Docentes/Especialistas Provisorios

d) Solicitud Alta de Actividad Jurisdiccional

e) Solicitud Alta de Actividad Institucional

f) Solicitud Reconocimiento de Créditos de Auto desarrollo y Actividad Ex

g) Solicitud de Alta de Prestador Eventual

h) Solicitud Alta de Actividad INAP

i) Solicitud de Becas INAP

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente medida a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN – SIGEN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Eduardo 
Nicolás Martelli.

e. 05/09/2017 N° 65248/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 763-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el EX-2017-15966579-APN-SECOT#MTR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley de Obras Públicas 
N° 13.064, el Decreto N° 1023 de fecha 31 de agosto de 2001 y el Decreto Nº 375 de fecha 19 de febrero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la RESOL-2016-220-E-APN-MTR de fecha 28 de Julio de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
convocó a la Licitación Pública Nacional para la contratación de la Obra: “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de 
Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana de Buenos Aires”, y se aprobaron los Pliegos de Condiciones 
Generales, Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para la contratación de la obra de referencia.

Que por la RESOL-2016-384-E-APN-MTR de fecha 21 de Octubre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se adjudicó la Zona 2– Sector Oeste a la empresa CONSTRUCCIONES INGEVIAL S.A. por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
($ 490.261.292,00) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

Que el plazo de ejecución de la obra es de DIECIOCHO (18) meses contados a partir de la fecha de suscripción 
del Acta de Inicio.

Que el Contrato de Obra respectivo fue suscripto con fecha 11 de noviembre de 2016, y el Acta de Inicio de Obra 
para la Zona 2, se firmó con fecha 1 de diciembre de 2016 y, posteriormente, se inició la ejecución de las tareas 
en la Zona citada.

Que en el marco de la ejecución de la obra se ha generado la necesidad de realizar diversos trabajos no previstos 
en el alcance original de la misma.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN de la SUBSECRETARIA DE SUPERVISION Y CONTROL 
DE OBRAS dependiente de la SECRETARIA DE OBRAS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, informó, en 
consecuencia, en fecha 7 de Agosto del corriente año, la necesidad de incorporar ítems nuevos, a fines de hacer 
frente a necesidades sobrevinientes a la firma del contrato.
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Que dichas tareas consisten en la incorporación de nuevos diámetros de cañería, como también los elementos 
relacionados con la instalación, cámaras de empalme, alcantarillas sumideros del tipo S2 y S4.

Que así también, en virtud de la magnitud de la obra, se han detectado interferencias que impiden la correcta 
ejecución de las obras, por lo que es necesaria la remoción o corrimiento.

Que por otra parte, habiéndose realizado un relevamiento en campo, se hace imprescindible la incorporación de 
Luminarias nuevas con el fin de mejorar los niveles de iluminación de las zonas a intervenir y, consecuentemente, 
mejorar la seguridad de las mismas.

Que en consecuencia, habiendo la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN detectado la necesidad de adición 
de ítems, remitió mediante una orden de servicio con la nueva planilla de ítems a la empresa Contratista, a fin 
de que la misma presente la cotización de los nuevos ítems y los respectivos análisis de precios, conforme las 
cantidades solicitadas según la necesidad de la zona en cuestión.

Que la empresa contratista, habiendo prestado conformidad con las alteraciones, presentó la cotización requerida 
y los análisis de precios correspondientes a cada ítem mediante nota de pedido.

Que con ello, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN prestó conformidad a los cómputos y precios – unitarios 
y totales-, respecto de los precios básicos del Contrato y a los análisis de precios e índices utilizados para los 
ítems nuevos y, ha elevado las nuevas planillas de cotización referidas a la Zona.

Que el incremento del monto del contrato debido a la inclusión de nuevos ítems, respecto de la Zona 2 asciende a 
la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS ($ 83.650.300,-) 
lo que representa un DIECISIETE CON SEIS (17,06%) del monto del contrato.

Que el incremento consignado no supera el límite cuantitativo del VEINTE (20%) previsto por el artículo 53 de la 
Ley Nº 13.064 para el ejercicio de la prerrogativa explícita de la Administración para la modificación del proyecto 
constructivo, y asimismo se verifica la existencia de un acuerdo de voluntad respecto del precio de los nuevos 
ítems, resguardando los derechos del Contratista, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Pliego de 
Condiciones Generales.

Que el ejercicio legítimo del ius variandi en tiempo oportuno, encuentra correlato en la necesidad de gestionar el 
interés público comprometido para la concreción del resultado esperado, de acuerdo a los principios de economía 
y eficiencia y a la razonabilidad del proyecto. Asimismo, la pauta de razonabilidad de la medida se analiza respecto 
de la necesidad objetiva de la modificación del proyecto ejecutivo, así como también la no desnaturalización del 
objeto de la presente obra.

Que las alteraciones del trabajo no modifican el plazo de Obra original de DIECIOCHO (18) meses corridos contados 
a partir de la Orden de Inicio.

Que asimismo, el área técnica ha establecido que no es necesario readecuar el Plan de Trabajos y Curva de 
Inversión.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de la facultades previstas por los artículos 30 y 38 de la Ley N°13.064 de 
Obras Públicas, y el artículo 92 del Pliego de Condiciones Generales aprobado por la RESOL-2016-220-E- APN-
MTR de fecha 28 de Julio de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el Decreto N° 375 de fecha 18 de febrero 
de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la creación de ítems de acuerdo al Anexo I (IF-2017-18807130-APN-MTR) y al Anexo 
II (IF-2017-18807376-APN-MTR) que forma parte de la presente Resolución, en el marco de la Licitación Pública 
Nacional N° 2/2016, “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana de 
Buenos Aires” Zona 2.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° precedente, el incremento del monto 
del contrato de obra suscrito con la firma CONSTRUCCIONES INGEVIAL S.A. en el marco de la Licitación Pública 
Nacional N° 2/2016, “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana 
de Buenos Aires”, Zona 2, por la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS ($ 83.650.300,00) IVA incluido.
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ARTÍCULO 3°.- Apruébase el nuevo monto contractual de la obra “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras y 
de la Red Pluvial del Área Metropolitana de Buenos Aires” Zona 2, por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS ($573.911.592,00) IVA incluido.

ARTÍCULO 4°.- La empresa contratista deberá ajustar la garantía en virtud del nuevo monto contractual, conforme 
lo previsto en el Artículo 92 del Pliego de Condiciones Generales de la presente Licitación.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida deberá afectarse al Programa 61 –Coordinación de 
Políticas de Transporte Vial, Proyecto 2 – Mejora del Transporte en el Área Metropolitana, Obra 60 – Pavimentación 
y Rehabilitación de Calzadas y Veredas, Partida 4.2.2 -Construcciones en Bienes de Dominio Público, FF 11 Tesoro 
Nacional, SAF 327 – Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 6°.- Notífiquese la presente medida a la firma CONSTRUCCIONES INGEVIAL S.A.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Guillermo Javier Dietrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64919/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 766-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2017

VISTO el EX-2017-17248902-APN-SECOT#MTR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley de Obras Públicas 
Nº 13.064, el Decreto Nº 1023 de fecha 31 de agosto de 2001 y el Decreto Nº 375 de fecha 19 de febrero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº  RESOL-2016-220-E-APN-MTR de fecha 28 de Julio de 2016 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se convocó a la Licitación Pública Nacional para la contratación de la Obra: “Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, de Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana de Buenos Aires”, y se aprobaron los 
Pliegos de Condiciones Generales, Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para la contratación 
de la obra de referencia.

Que por la Resolución Nº RESOL-2016-384-E-APN-MTR de fecha 21 de Octubre de 2016 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se adjudicó la Zona 5 – Sector Sudeste a la firma CONSTRUMEX S.A. por la suma de PESOS 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 
VEINTIDÓS CENTAVOS ($ 567.094.369,22.-) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

Que el plazo de ejecución de la obra es de DIECIOCHO (18) meses contados a partir de la fecha del Acta de Inicio.

Que se suscribió el Contrato de Obra respectivo con fecha 10 de noviembre de 2016, y el Acta de Inicio de Obra 
para la Zona 5 se firmó el 15 de noviembre de 2016 y, posteriormente, se inició la ejecución de las tareas en la 
Zona citada.

Que en el marco de la ejecución de la obra, se ha generado la necesidad de realizar diversos trabajos no previstos 
en el alcance original de la misma.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE SUPERVISIÓN Y 
CONTROL DE OBRAS de la SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
informó la necesidad de incorporación de nuevos ítems, a fines de hacer frente a necesidades sobrevinientes a la 
firma del contrato.

Que dichas tareas consisten en la incorporación de nuevos diámetros de cañería, como también los elementos 
relacionados con la instalación, cámaras de empalme, alcantarillas sumideros del tipo S2 y S4.

Que así también, en virtud de la magnitud de la obra, se han detectado interferencias que impiden la correcta 
ejecución de las obras, por lo que es necesaria la remoción o corrimiento.

Que por otra parte, habiéndose realizado un relevamiento en campo, se hace imprescindible la incorporación de 
Luminarias nuevas con el fin de mejorar los niveles de iluminación de las zonas a intervenir y, consecuentemente, 
mejorar la seguridad de las mismas.

#F5387391F#

#I5387427I#
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Que en consecuencia, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN, ha detectado la necesidad de adicionar 
ítems, y remitió mediante una orden de servicio con la nueva planilla de ítems a la empresa Contratista, a fin de que 
la misma presente la cotización de los nuevos ítems y los respectivos análisis de precios, conforme las cantidades 
solicitadas según la necesidad de la zona en cuestión.

Que la empresa contratista, habiendo prestado conformidad con las alteraciones, presentó la cotización requerida 
y los análisis de precios correspondientes a cada ítem mediante nota de pedido.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN prestó conformidad a los cómputos y precios –unitarios y 
totales-, respecto de los precios básicos del Contrato, y a los análisis de precios e índices utilizados para los ítems 
nuevos y ha elevado las nuevas planillas de cotización referidas a la Zona.

Que el incremento del monto del contrato debido a la inclusión de nuevos ítems, respecto de la Zona 5 asciende 
a la suma de PESOS CIENTO DOS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 
SESENTA CENTAVOS ($ 102.052.779,60) lo que representa un DIECIOCHO (18,00%) del contrato.

Que el incremento consignado no supera el límite cuantitativo del VEINTE (20%) previsto por el artículo 53 de la 
Ley Nº 13.064 para el ejercicio de la prerrogativa explícita de la Administración para la modificación del proyecto 
constructivo, y asimismo, se verifica la existencia de un acuerdo de voluntad respecto del precio de los nuevos 
ítems, resguardando los derechos del Contratista, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Pliego de 
Condiciones Generales.

Que el ejercicio legítimo del Ius Variandi en tiempo oportuno, encuentra correlato en la necesidad de gestionar el 
interés público comprometido para la concreción del resultado esperado, de acuerdo a los principios de economía 
y eficiencia, y a la razonabilidad del proyecto. Asimismo, la pauta de razonabilidad de la medida se analiza respecto 
de la necesidad objetiva de la modificación del proyecto ejecutivo, así como también la no desnaturalización del 
objeto de la presente obra.

Que las alteraciones del trabajo no modifican el plazo de Obra original de DIECIOCHO (18) meses corridos contados 
a partir de la Orden de Inicio.

Que asimismo, el área técnica ha establecido que no es necesario readecuar el Plan de Trabajos y Curva de 
Inversión.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de la facultades previstas por los artículos 30 y 38 de la Ley N° 13.064 de 
Obras Públicas y el artículo 92 del Pliego de Condiciones Generales aprobado por la Resolución Nº RESOL-2016-
220-E-APN-MTR de fecha 28 de Julio de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el Decreto N° 375 de fecha 
18 de febrero de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la creación de ítems de acuerdo al Anexo I (IF-2017-18910254-APN-MTR) y al Anexo 
II (IF-2017-18910559-APN-MTR) que forma parte de la presente Resolución, en el marco de la Licitación Pública 
Nacional N° 2/2016, “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana de 
Buenos Aires” Zona 5.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° precedente, el incremento del monto 
del contrato de obra suscrito con la firma CONSTRUMEX S.A. en el marco de la Licitación Pública Nacional 
N° 2/2016, “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana de Buenos 
Aires”, Zona 5 por la suma de PESOS CIENTO DOS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS ($ 102.052.779,60) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el nuevo monto contractual de la obra “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras y 
de la Red Pluvial del Área Metropolitana de Buenos Aires”, Zona 5 por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 669.147.148,82) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 4°.- La empresa contratista deberá ajustar la garantía en virtud del nuevo monto contractual, conforme 
lo previsto en el Artículo 92 del Pliego de Condiciones Generales de la presente Licitación.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente modificación deberá afectarse al Programa 61 – Coordinación de 
Políticas de Transporte Vial, Proyecto 2 – Mejora del Transporte en el Área Metropolitana, Obra 60 – Pavimentación 
y Rehabilitación de Calzadas y Veredas, Partida 4.2.2 -Construcciones en Bienes de Dominio Público, FF 11 Tesoro 
Nacional, SAF 327 – Ministerio de Transporte.
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ARTÍCULO 6°.- Notifíquese la presente resolución a la empresa CONSTRUMEX S.A.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Guillermo Javier Dietrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64955/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 144-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente EX-2017-12744244-APN-DDYCP#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 5° inciso i) de la Ley N° 17.622 se establece entre las funciones del INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, la de otorgar becas para capacitar personal, con el objeto de perfeccionar el nivel 
Técnico y Científico del Sistema Estadístico Nacional.

Que la formación del personal en estudios de grado y posgrado, como así también su perfeccionamiento, con 
orientación en las disciplinas estadísticas que lleva a cabo como actividad sustancial el Instituto, y el enriquecimiento 
de los conocimientos que exige el desempeño de las funciones en cada caso asignadas, contribuye al desarrollo 
de la carrera del personal y al cumplimiento de las acciones específicas del INDEC.

Que la organización e implementación de un programa de becas bajo las pautas indicadas constituye una 
herramienta que no sólo tiene alcances beneficiosos para la capacitación del personal, sino que también impacta 
en forma directa en el mejoramiento de la calidad de la gestión del Instituto, y en consecuencia, en la eficiencia de 
los servicios ofrecidos a la ciudadanía.

Que se encuentra dentro del espectro competencial de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, 
llevar a cabo de acuerdo a los lineamientos trazados por la Dirección del Instituto, los planes de capacitación y 
perfeccionamiento del personal, contando en su estructura incluso, con una Dirección de Desarrollo y Carrera del 
Personal dotada de las atribuciones necesarias para la administración de los programas de becas que en cada 
período se decida aprobar.

Que conforme lo prevé el Artículo 5º incisos i) y n) de la Ley Nº  17.622 y el Artículo 28 inciso i) del Decreto 
Reglamentario Nº 3.110/70 es competente para el dictado de la presente.

Que en el mismo Decreto, su Artículo 33, dispone que el Director del INDEC podrá gestionar la concesión de 
becas de capacitación por parte de Entidades Nacionales, Extranjeras e Internacionales, Públicas o Privadas, para 
beneficio del personal del Sistema Estadístico Nacional y su Artículo 34, establece que la selección y designación 
de los becarios estará a cargo de un jurado integrado por el Director del INDEC y DOS (2) funcionarios por él 
designados.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente se dicta conforme a las facultades conferidas por el Artículo 7º, incisos g) y h) de la Ley Nº 17.622.

Por ello,

El DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Reglamento para el Otorgamiento de Becas para la Formación y Perfeccionamiento 
del Personal del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, que como Anexo registrado en el modulo 
Generador de Documentos Electrónicos Oficiales con el Nº IF-2017-18130946-APN-DG#INDEC con Nº de orden 19 
forma parte integrante de la presente Resolución, encomendándose a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Organización del Instituto la adecuación a las disposiciones del Reglamento que se aprueba de toda propuesta 
y solicitud de beca.

ARTÍCULO 2º.- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización deberá elaborar antes de la finalización 
de cada año un Plan Anual de Becas para el Personal del Instituto con la programación que se cumplimentará en 
el año siguiente.

#F5387427F#

#I5386494I#
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ARTÍCULO 3°.- El Plan Anual de Becas mencionado en el Artículo anterior será evaluado y aprobado por el Director 
del Instituto o por quien éste designe.

ARTÍCULO 4°.- Autorícese al Director Técnico y al Director de Gestión, en forma conjunta, a efectuar la evaluación 
y aprobación mencionada en el Artículo 3º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Delégase en el Director Técnico y el Director de Gestión, en forma conjunta, la facultad de efectuar 
la selección y la designación de becarios de formación y perfeccionamiento, de acuerdo al Artículo 34 del Decreto 
N° 3.110/70.

ARTÍCULO 6°.- Delégase en el Director de Gestión, la facultad de suscribir las correspondientes autorizaciones de 
pago de becas.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Jorge 
Alberto Todesca.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64425/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 3-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0016900/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de maíz pisingallo 
(Zea mays L.) de denominación AMP-505-H, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el 
Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 23 de noviembre de 2016, según Acta Nº 439, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de maíz pisingallo (Zea 
mays L.) de denominación AMP-505-H, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64714/17 v. 05/09/2017
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 5-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0016894/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de maíz pisingallo 
(Zea mays L.) de denominación AMP-506-H, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el 
Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 18 de octubre de 2016, según Acta Nº 438, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de maíz pisingallo (Zea 
mays L.) de denominación AMP-506-H, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64719/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 33-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0016888/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de maíz pisingallo 
(Zea mays L.) de denominación AMP-507-M, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el 
Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

#I5387191I#
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 18 de octubre de 2016, según Acta Nº 438, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de maíz pisingallo (Zea 
mays L.) de denominación AMP-507-M, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64716/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 381-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO el Expediente Nº  S05:0016859/2015 y sus agregados sin acumular Nº  S05:0016866/2015, 
Nº  S05:0016879/2015, Nº  S05:0016882/2015 y Nº  S05:0016886/2015, todos del Registro del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Ingeniero Agrónomo Don Pedro José MARANESSI, solicita la inscripción de las creaciones fitogenéticas 
de girasol línea (Helianthus annuus (L.)) de denominaciones ARGENETICS-G 430 R, ARGENETICS-G 238 A/B-
CL, ARGENETICS-G 237 A/B, ARGENETICS-G 203 A/B y ARGENETICS- G 439 R, en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción de las variedades en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 21 de febrero de 2017, según Acta Nº 441, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, de las creaciones fitogenéticas de girasol línea 
(Helianthus annuus (L.)) de denominaciones ARGENETICS-G 430 R, ARGENETICS-G 238 A/B-CL, ARGENETICS-G 
237 A/B, ARGENETICS-G 203 A/B y ARGENETICS- G 439 R, solicitada por el señor Ingeniero Agrónomo Don 
Pedro José MARANESSI.
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ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64743/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 397-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0032088/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo línea 
(Sorghum bicolor Moench.) de denominación AS-318-R, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 21 de febrero de 2017, según Acta Nº 441, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo línea (Sorghum 
bicolor Moench.) de denominación AS-318-R, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavigolle.

e. 05/09/2017 N° 64737/17 v. 05/09/2017
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 399-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0032069/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo línea 
(Sorghum bicolor Moench.) de denominación AS-120 A/B, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 21 de febrero de 2017, según Acta Nº 441, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo línea (Sorghum 
bicolor Moench.) de denominación AS-120 A/B, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64731/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 400-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0032213/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo línea 
(Sorghum bicolor Moench.) de denominación AS-307-R, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 21 de febrero de 2017, según Acta Nº 441, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo línea (Sorghum 
bicolor Moench.) de denominación AS-307-R, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64723/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 402-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0032064/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo línea 
(Sorghum bicolor Moench.) de denominación AS-103 A/B, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 21 de febrero de 2017, según Acta Nº 441, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo línea (Sorghum 
bicolor Moench.) de denominación AS-103 A/B, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64740/17 v. 05/09/2017
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 407-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2017

VISTO el Expediente Nº  S05:0018312/2015 y sus agregados sin acumular Nº  S05:0018301/2015, 
Nº S05:0018296/2015, Nº S05:0018291/2015 y Nº S05:0018288/2015 todos del Registro del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, solicita la inscripción de las creaciones fitogenéticas de maíz línea (Zea 
mays L.) de denominaciones AM-600-H, AM-601-H, AM-602-H, AM-603-M y AM-604-M, en el Registro Nacional 
de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción de las variedades en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 21 de febrero de 2017, según Acta Nº 441, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de maíz línea (Zea 
mays L.) de denominaciones AM-600-H, AM-601-H, AM-602-H, AM-603-M y AM-604-M, solicitadas por el señor 
Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64742/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 408-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0032094/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo línea 
(Sorghum bicolor Moench.) de denominación AS-321-R, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
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27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 21 de febrero de 2017, según Acta Nº 441, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo línea (Sorghum 
bicolor Moench.) de denominación AS-321-R, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64735/17 v. 05/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 409-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0032066/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Pedro José MARANESSI, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo 
(Sorghum bicolor Moench.) de denominación AS-199 A/B, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 21 de febrero de 2017, según Acta Nº 441, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo (Sorghum bicolor 
Moench.) de denominación AS-119 A/B, solicitada por el señor Don Pedro José MARANESSI.
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ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/09/2017 N° 64721/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 49-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2017

VISTO, las Leyes Nº 26.160, Nº 26.554, Nº 26.894; el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; Decreto Nº 700/10; la 
Resolución INAI Nº 587/07 y el EX-2016-02307073-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramitó el relevamiento técnico, jurídico, catastral de acuerdo a 
lo establecido en la Ley N° 26.160, su reglamentaria y modificatorias, en la COMUNIDAD INDIGENA PUKÁRA, 
perteneciente al pueblo Fiscara, asentada en el departamento Tilcara, provincia de Jujuy, Personería Jurídica 
N° 0042-SPI-16 de la Secretaría de Pueblos Indígenas de la Provincia de Jujuy.

Que mediante la Ley Nº  26.160 se declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras 
tradicionalmente ocupadas por las Comunidades Indígenas, cuyo plazo se prorrogó mediante Leyes N° 26.554 y 
26.894.

Que el Decreto Nº 1.122/2007 designó al Instituto Nacional de Asuntos Indígenas como autoridad de aplicación de 
la mencionada Ley.

Que por Resolución INAI Nº 587/2007 se crea el Programa Nacional de “Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas – Ejecución de la Ley Nº 26.160”, con el objeto de determinar los mecanismos para demarcar y relevar 
el territorio que ocupan las Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, como órgano responsable de aplicación de la Ley Nº 26.160 realizó 
el relevamiento técnico, jurídico y catastral en la Comunidad Indígena Pukára de la provincia de Jujuy.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ha procedido a realizar el 
control preventivo de legalidad del acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 23.302 
y su Decreto Reglamentario Nº 155/89, Decreto Nº 357/02 y modificatorios y Decreto Nº 284/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dése por cumplido el relevamiento técnico, jurídico, catastral en la COMUNIDAD INDIGENA 
PUKÁRA, perteneciente al pueblo Fiscara, asentada en el departamento Tilcara, provincia de Jujuy, Personería 
Jurídica Resolución N° 0042-SPI-16 de la Secretaría de Pueblos Indígenas de la Provincia de Jujuy, en virtud de 
la Ley N° 26.160 y sus prórrogas N° 26.554 y N° 26.894, los Decretos N° 1.122/2007 y Resolución N° 587/2007 del 
Registro del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas.

ARTÍCULO 2°.-Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD INDIGENA PUKÁRA, 
perteneciente al pueblo Fiscara, respecto de la superficie georreferenciada, que figura como Anexo I (IF-2017-
04996974-APN-INAI#MJ).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente archívese. — Raúl Eduardo Ruidiaz.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64430/17 v. 05/09/2017
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 805-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2017

VISTO el Expediente Nº 2205/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016, RESOL-2017-197-APN-MCT del 10 de marzo de 2017 y 
RESOL-2017-782-APN-MCT del 30 de agosto de 2017 del Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 
1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-197-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 6 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Redes de Información con sus respectivos puntajes, que se 
consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  14 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.
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Que por un error material involuntario en la correlatividad del articulado de la Resolución RESOL-2017-782-APN-
MCT, se debe dejar sin efecto la misma, dictando el presente Acto.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto la Resolución RESOL-2017-782-APN-MCT.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a Marta Beatriz CALDENTEY (D.N.I. 14.591.099) conforme el ANEXO (IF-2017-18173436-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 65163/17 v. 05/09/2017

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 448-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2017

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear Nº 24.804, su Decreto Reglamentario Nº 1390/98, el Procedimiento 
Interno de esta ARN G-Clase II y III-02, Revisión 4, “Gestión de Permisos Individuales para Personal de 
Instalaciones Radiactivas Clase II”, los trámites de solicitud de Permisos Individuales referidos en el Anexo a la 
presente Resolución, lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la 
SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN 
APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su Artículo 
16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones 
para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES han verificado que se haya dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, y que los solicitantes poseen la formación, la 
capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión Nº 05/2017 −Listado 876, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.
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Que los solicitantes han dado cumplimiento a los requisitos necesarios a fin de la obtención o renovación de los 
permisos solicitados.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 9 de agosto de 2017 (Acta N° 30),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar los Permisos Individuales, correspondientes a la Reunión del CAAR Nº 05/2017 −Listado 
876, Aplicaciones Industriales, que se incluye en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la República Argentina y archívese. — Nestor Alejandro Masriera.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64422/17 v. 05/09/2017

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 449-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2017

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.11.1, 
Revisión 3, “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I”, la Norma AR 0.11.4, Revisión 0, “Licenciamiento de 
Personal de Instalaciones Clase II y Clase III del Ciclo de Combustible Nuclear” y el Procedimiento de esta Autoridad 
Regulatoria Nuclear G-DIR-10, Revisión 06 “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I (Relevantes) y 
Clase II y III (No Relevantes) del Ciclo de Combustible Nuclear”, lo actuado por las GERENCIAS LICENCIAMIENTO 
Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES y SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona física 
o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que 
imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento 
de la licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las GERENCIAS LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES Y SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS han verificado que la formación, capacitación y el reentrenamiento de los solicitantes 
de Licencias Individuales, de Autorizaciones Específicas, de Renovaciones de Autorizaciones Específicas y de 
Permisos Individuales se ajustan a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1, la Norma AR 0.11.4 y el 
Procedimiento citado en el VISTO.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) 
Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), en su nota CALPIR 
N° 19/17 correspondiente a su Reunión N° 305, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud de 
Licencias Individuales, de Autorizaciones Específicas, de Renovaciones de Autorizaciones Específicas para el 
personal que se desempeña en Instalaciones Clase I y de Permisos Individuales para el personal que se desempeña 
en Instalaciones Clase II y III del Ciclo de Combustible Nuclear.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y la SUBGERENCIA GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA han tomado 
en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso b) y c) y 22 de la Ley N° 24.804.
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Por ello, en su reunión de fecha 9 de agosto de 2017 (Acta N° 30),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales, Autorizaciones Específicas, las Renovaciones de Autorizaciones 
Específicas y los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CALPIR N° 305, que se listan como 
Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a las GERENCIAS LICENCIAMIENTO Y CONTROL 
DE REACTORES NUCLEARES y SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la República argentina. Publíquese y 
archívese. — Nestor Alejandro Masriera.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64424/17 v. 05/09/2017

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 457-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2017

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario Nº 1390/98; la Norma AR 
10.1.1, “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, Revisión 3; el Procedimiento G-CLASE II Y III-03, “Gestión 
de Licencias de Operación para Instalaciones Radiactivas Clase II”, Revisión 4; lo propuesto por la GERENCIA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES 
MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIÓLOGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, a través de la SUBGERENCIA 
CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 357, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme lo establecen los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 23 de agosto de 2017 (Acta N° 32),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar y emitir las Licencias de Operación que integran el Acta N° 357 –Aplicaciones Médicas, 
que se incluyen en los listados del Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la REPUBLICA ARGENTINA y archívese. — Nestor 
Alejandro Masriera.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64409/17 v. 05/09/2017
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 563-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente N°  S01:0155113/2012 del Registro del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, y el Numeral 19.16 del Capítulo XIX del Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos y 
Derivados de Origen Animal aprobado por el Decreto N° 4.238 del 19 de julio de 1968, y

CONSIDERANDO:

Que debido a los avances de la tecnología y a los modernos procedimientos para la elaboración de gelatinas y/o 
colágenos, resulta necesario actualizar la normativa vigente, referente a la denominación de un nuevo producto 
designado como “colágeno hidrolizado” y al contralor higiénico-sanitario integral de los establecimientos 
elaboradores que lo produzcan.

Que dicha actualización es acorde a las exigencias de los mercados compradores y a la nueva realidad de la 
agroindustria argentina y del comercio internacional.

Que la Comisión Permanente de Estudio y Actualización del Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos 
y Derivados de Origen Animal ha tomado la debida intervención.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado del presente acto, de conformidad con las facultades conferidas 
por el Artículo 8º, inciso f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 825 del 
10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitución: Se sustituye el texto del Numeral 19.16, Capítulo XIX del Reglamento de Inspección 
de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal, que como Anexo (IF-2017-18409253-APN-
DNIYCA#SENASA) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°- Vigencia: La presente resolución comienza a regir a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Jorge Horacio Dillon.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64520/17 v. 05/09/2017

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Resolución 2189/2017

Buenos Aires, 15/08/2017

VISTO el Expediente N° 4913/17 del Registro del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS (CONICET), el Decreto N° 310 del 29 de marzo de 2007 y la Decisión Administrativa N° 321 de fecha 
23 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 310 del 29 de marzo de 2007 se aprobó la estructura organizativa del CONSEJO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET).

Que la Decisión Administrativa N° 321 del 23 de mayo de 2017 incorporó a la estructura organizativa del CONSEJO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) la GERENCIA DE VINCULACIÓN 
TECNOLÓGICA.

#I5386589I#
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Que, por el artículo 3° de la citada Decisión Administrativa se facultó al Directorio del CONSEJO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), previa intervención de la SUBSECRETARIA 
DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, a aprobar las aperturas de segundo nivel operativo, las que podrán contemplar un incremento 
de UNA (1) Dirección y CINCO (5) Coordinaciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL, homologado por el 
Decreto N° 2098/08, y sus modificatorios, las que a través de dicha Resolución serán incorporadas, ratificadas 
u homologadas, según corresponda, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Jurisdicción, con Nivel III 
(Dirección) y IV (Coordinación).

Que resulta menester aprobar la estructura de segundo nivel operativo de la GERENCIA DE VINCULACIÓN 
TECNOLÓGICA y, asimismo, incorporar y homologar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Organismo.

Que la DIRECCIÓN DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES y la DIRECCIÓN DEL SERVICIO JURIDICO, han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente decisión de Directorio fue acordada en la reunión de los días 12, 13 y 14 de junio de 2017.

Que el dictado de la siguiente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 1661/96, 
310/07, 1939/12, 263/13, 1136/14 en su parte pertinente, 409/15, 2349/15, 162/15 y 93/17 y las Resoluciones D 
N° 346/02, 1904/15, 2307/16 y 4118/16 y 1341/17, el artículo 17 del Decreto N° 1545/94 y el artículo 3° de la Decisión 
Administrativa N° 321/17.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la estructura organizativa de segundo nivel operativo del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS, con 
dependencia de la GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA, de conformidad con el Organigrama y Acciones 
que, como Anexos I y II, forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las Coordinaciones que se detallan en el Listado y Acciones que, como Anexos III y IV, 
forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Incorpóranse y homológanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos pertenecientes 
al CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), de conformidad con las 
Planillas Anexas al presente artículo que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA - Entidad 103 - CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN, a la GERENCIA DE DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO, a la GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN, a la GERENCIA DE ASUNTOS 
LEGALES, a la GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, a la GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS, a la 
GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA y a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, publíquese, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente, archívese. — Alejandro Ceccatto.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64692/17 v. 05/09/2017
#F5387164F#
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Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA

DEUDA PÚBLICA
Resolución Conjunta 7-E/2017

Concertación de operaciones de venta de los “Bonos de la Nación Argentina en Dólares 
Estadounidenses”. Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-10648820-APN-MF y su similar N° EX-2017-11353772-APN-MF en tramitación 
conjunta, la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), el Decreto Nº 334 de fecha 
12 de mayo de 2017, las Resoluciones Nros. 89-E de fecha 12 de junio de 2017 (RESOL-2017-89-APN-MF), 117-E 
de fecha 20 de julio de 2017 (RESOL-2017-117-APN-MF) y 151-E de fecha 24 de agosto de 2017 (RESOL-2017-
151-APN-MF), todas ellas del MINISTERIO DE FINANZAS, las Resoluciones Conjuntas Nros. 3-E de fecha 29 
de junio de 2017 (RESFC-2017-3-APN-SECH#MHA) y 6- E de fecha 3 de agosto de 2017 (RESFC-2017-6-APN-
SECH#MHA), ambas de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS y de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 55 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), modificado 
por el Artículo 61 de la Ley Nº  26.422, se faculta a la SECRETARÍA DE HACIENDA y a la SECRETARÍA DE 
FINANZAS, ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, actualmente en el ámbito 
del MINISTERIO DE HACIENDA y del MINISTERIO DE FINANZAS, respectivamente, para realizar operaciones de 
administración de pasivos, cualquiera sea el instrumento que las exprese.

Que en tal sentido se establece que esas operaciones podrán incluir, entre otras, la compra, venta y/o canje de 
instrumentos financieros, tales como bonos o acciones, pases de monedas, tasas de interés o títulos; la compra y 
venta de opciones sobre instrumentos financieros y cualquier otra transacción financiera habitual en los mercados 
de productos derivados.

Que, asimismo, el citado texto legal dispone que esas transacciones podrán realizarse a través de entidades 
creadas “ad hoc”; que las operaciones que refiere no estarán alcanzadas por las disposiciones del Decreto 
Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificaciones; y que los gastos e intereses relacionados con estas 
operaciones deberán ser registrados en la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública.

Que a tales efectos dispone que para la fijación de los precios de las operaciones deberán tomarse en cuenta los 
valores existentes en los mercados y/o utilizar los mecanismos usuales específicos para cada transacción.

Que, finalmente, dispone que los instrumentos que se adquieran mediante estas operaciones o por ventas de 
activos podrán mantenerse en cartera a fin de poder utilizarlos en operaciones de pase, opciones, conversiones y 
cualquier otro tipo de operación habitual en los mercados.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el Ejercicio 2017 por el Artículo 
1° del Decreto Nº 334 de fecha 12 de mayo de 2017, se faculta a la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE HACIENDA y a la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS, a incluir en los acuerdos 
que suscriba la REPÚBLICA ARGENTINA para la concertación de operaciones de venta de títulos públicos y 
su recompra en una fecha posterior, en el marco de lo previsto en el párrafo primero del Artículo 55 de la Ley 
Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y con el alcance que se indica en el Artículo 
2º del citado decreto, cláusulas que establezcan la prórroga de jurisdicción a favor de los tribunales estaduales y 
federales ubicados en la Ciudad de Nueva York, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y/o de los tribunales ubicados en 
la Ciudad de Londres, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, y que dispongan la renuncia 
a oponer la defensa de inmunidad soberana, exclusivamente, respecto a reclamos que se pudieran producir en la 
jurisdicción que se prorrogue y con relación a dichos acuerdos.

Que dicha renuncia a oponer la defensa de inmunidad soberana no implicará renuncia alguna respecto de la 
inmunidad de la REPÚBLICA ARGENTINA con relación a la ejecución de los bienes que se detallan en los incisos 
del referido Artículo 1°.

#I5388731I#
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Que por el Artículo 2° del decreto aludido se dispone que el monto nominal de títulos públicos que podrán utilizarse 
para las operaciones que se realicen en el marco del mismo, será de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE 
MIL MILLONES (U$S 20.000.000.000) o su equivalente en otra moneda.

Que, a continuación, por el Artículo 3° se instruye a la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA 
y a la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS a realizar todos los actos necesarios para la 
celebración de las operaciones contempladas en el Artículo 55 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014) que por el citado decreto se autorizan.

Que por las Resoluciones Nros. 89-E de fecha 12 de junio de 2017 (RESOL-2017-89-APN-MF), 117-E de fecha 20 
de julio de 2017 (RESOL-2017-117-APN-MF) y151-E de fecha 24 de agosto de 2017 (RESOL-2017-151-APN-MF), 
todas ellas del MINISTERIO DE FINANZAS, se dispusieron ampliaciones de la emisión de los “BONOS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2024” (BONAR 2024), emitidos originalmente 
por la Resolución Nº 26 de fecha 30 de abril de 2014 de la SECRETARÍA DE FINANZAS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, por hasta un total de VALOR NOMINAL ORIGINAL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TRECE MIL MILLONES (VNO U$S 13.000.000.000), a ser colocados mediante operaciones 
de venta de títulos públicos y su recompra en una fecha posterior, en el marco de lo previsto en el párrafo primero 
del Artículo 55 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Que por las Resoluciones Conjuntas Nros. 3-E de fecha 29 de junio de 2017 (RESFC-2017-3-APN- SECH#MHA) 
y 6-E de fecha 3 de agosto de 2017 (RESFC-2017-6-APN-SECH#MHA), ambas de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
del MINISTERIO DE FINANZAS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, entre 
otras cuestiones, se aprobó la concertación de operaciones de venta de una porción de los BONOS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2024” (BONAR 2024), emitidos por las citadas 
Resoluciones Nros. 89-E/17 y 117 E/17 ambas del MINISTERIO DE FINANZAS, y su recompra posterior, que se 
realizó entre la REPÚBLICA ARGENTINA como vendedor y las entidades identificadas en cada una de dichas 
normas como compradores.

Que se ha decidido aceptar las propuestas recibidas de UBS AG, London Branch, DEUTSCHE BANK AG, London 
Branch, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., y BBVA BANCO FRANCES S.A., para realizar operaciones 
de venta presente y su recompra en una fecha posterior de los “BONOS DE LA NACIÓN ARGENTINA EN DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES 8,75% 2024” (BONAR 2024), en el marco del citado Artículo 55.

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ha emitido su opinión en el marco de lo previsto en 
el Artículo 61 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificaciones.

Que mediante la Providencia N° PV-2017-18415080-APN-SECF#MF y, según lo establecido en el Artículo 6° de la 
Ley N° 19.549, el Secretario de Finanzas se excusó de intervenir en la presente operación.

Que por el Artículo 1º de la Resolución 30-E de fecha 17 de marzo de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS (RESOL-
2017-30-APN-MF) se dispone el reemplazo de las firmas, en caso de ausencia o impedimento de los Secretarios 
que componen el MINISTERIO DE FINANZAS, estableciéndose en su inciso a) que el señor Secretario de Finanzas 
será reemplazado en la firma del despacho, por el señor Secretario Legal y Administrativo.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia. Que ha 
tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 55 de la Ley N° 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), el Decreto Nº  334 de fecha 12 de mayo de 2017 y 
Resolución 30-E/17 del MINISTERIO DE FINANZAS (RESOL-2017-30-APN-MF).

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la concertación de operaciones de venta de los “BONOS DE LA NACIÓN ARGENTINA 
EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2024” (BONAR 2024), ISIN ARARGE03H413, emitidos mediante las 
Resoluciones Nros 89-E de fecha 12 de junio de 2017 (RESOL-2017-89-APN-MF), 117-E de fecha 20 de julio de 
2017 (RESOL-2017-117-APN-MF) y 151-E de fecha 24 de agosto de 2017 (RESOL-2017-151-APN-MF), todas ellas del 
MINISTERIO DE FINANZAS, y su recompra en una fecha posterior, a ser realizada entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
como vendedor y UBS AG, London Branch, DEUTSCHE BANK AG, London Branch, BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A. y BBVA BANCO FRANCES S.A., como compradores, por hasta un monto de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES MIL OCHOCIENTOS MILLONES (U$S 1.800.000.000), conforme los siguientes modelos de 
documentación:
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• “Contrato de Recompra Marco (Master Repurchase Agreement)” y sus Anexos I a VII (IF-2017-12039861-APN-
SSF#MF), aprobado por el Artículo 2° de la Resolución Conjunta Nº  3-E de fecha 29 de junio de 2017, de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE HACIENDA (RESFC-2017-3-APN- SECH#MHA), y que obra como ANEXO I a dicha norma.

Anexo I “Términos y Condiciones Complementarios (ANNEX I – Supplemental Terms and Conditions)” 
correspondiente a la operación que se realice con entidades financieras internacionales (IF-2017-16087569-APN-
SSF#MF) y Anexo I “Términos y Condiciones Complementarios (ANNEX I – Supplemental Terms and Conditions)” 
correspondiente a la operación que se realice con entidades financieras locales (IF-2017-16087622-APN-SSF#MF), 
aprobados por el Artículo 2° de la Resolución Conjunta Nº 6-E de fecha 3 de agosto de 2017 de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA 
(RESFC-2017-6-APN-SECH#MHA), y que obran como ANEXO I a dicha norma.

• “Confirmación de Operación de Recompra (Repurchase Transaction Confirmation)” correspondiente a la operación 
que se realice con entidades financieras internacionales (IF-2017-16087685-APN- SSF#MF) y “Confirmación de 
Operación de Recompra (Repurchase Transaction Confirmation)” correspondiente a la operación que se realice 
con entidades financieras locales (IF-2017-16087726- APN-SSF#MF), aprobados por el Artículo 2° de la Resolución 
Conjunta Nº 6-E/17 de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS y de la SECRETARIA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA (RESFC-2017-6-APN-SECH#MHA), y que obran como ANEXO II a 
dicha norma.

• Carta a ser suscripta entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la CAJA DE VALORES S.A (IF-2017-16087791-APN-
SSF#MF), aprobado por el Artículo 3° de la Resolución Conjunta Nº 6-E/17 de la SECRETARÍA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE FINANZAS y de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA (RESFC-2017-6-
APN-SECH#MHA), y que obra como ANEXO III a dicha norma.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, como “Agente de Proceso (Process Agent)” 
en la Ciudad de Nueva York, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuando la jurisdicción aplicable resulte ser los 
tribunales estaduales y federales ubicados en la Ciudad de Nueva York, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, en adición y en el marco de lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 3º del Decreto 
Nº 334 de fecha 12 de mayo de 2017, al Subsecretario de Financiamiento de la SECRETARÍA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE FINANZAS y al Subsecretario de Presupuesto de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE HACIENDA, a suscribir en forma conjunta, la documentación indicada en el Artículo 1º de la presente medida, 
la que en lo sustancial deberá ser acorde a los modelos aprobados, y otros documentos que se requieran para 
celebrar las operaciones aprobadas por el Artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Subsecretario de Financiamiento o al Director Nacional de la Oficina Nacional de 
Crédito Público o al Director de Administración de la Deuda Pública o al Director de Informaciones Financieras o al 
Director de Financiación Externa, en forma indistinta, a firmar el resto de la documentación que resulte necesaria 
para implementar la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— E/E Carlos Lo Turco. — Rodrigo Hector Pena.

e. 05/09/2017 N° 65498/17 v. 05/09/2017
#F5388731F#
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Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

Disposición 9624-E/2017

Déjase sin efecto la prohibición del uso y la distribución en todo el territorio nacional del producto 
médico “Equipo de Laser ALMA SOPRANO, serie 0373”.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

Visto la Disposición ANMAT Nº 7731/17, el expediente nº 1-47-1110-309-16-9 del registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1º de la Disposición ANMAT Nº 7731/17 se prohibió el uso y la distribución en todo el 
territorio nacional del producto médico “Equipo Laser ALMA SOPRANO, serie Nº 0373”.

Que en particular la Dirección de Vigilancia para la Salud (DVS) informa a fs. 69 que mediante Orden de Inspección 
2015/6220-DVS-4979 de fecha 23/12/2015, llevada a cabo en sede del establecimiento SIREX MÉDICA S.A., que 
actualmente detenta la titularidad del producto Equipo de Laser ALMA SOPRANO ante el Registro Nacional de 
Productores y Productos de Tecnología Médica (RPPTM), su responsable técnico informó que el equipo “Equipo 
de Laser ALMA SOPRANO, serie Nº 0373 fue importado por la empresa NOREKO S.A. a favor de la empresa 
Centro Estético Dermatológico de alta tecnología, donde se observa la leyenda “DESPACHO IC04 075900B”; y que 
al ser consultado sobre el despacho de importación y por el formulario presentado ante esta Administración (…), el 
director técnico de la firma informó que no contaba con acceso a dicha documentación, debido a que pertenecía 
a la firma NOREKO S.A.

Que continúa indicando la DVS que se consultó a la Dirección Nacional de Productos Médicos de esta 
Administración, si el despacho de importación IC04 075900B del 03/05/2007, obrante en la documentación 
aportada oportunamente por el denunciante y por la firma SIREX MEDICA S.A. fue autorizado en el marco de sus 
competencias.

Que a este respecto el Servicio de Comercio Exterior informó que “la mencionada solicitud de importación no fue 
autorizada oportunamente por ANMAT”.

Que la DVS agrega que con fecha 18/07/17 se publicó en el Boletín Oficial la Disposición ANMAT Nº 7731/17, por la 
cual se prohíbe el uso y distribución del producto médico “Equipo de Laser ALMA SOPRANO, serie Nº 0373” por 
no presentar la correspondiente autorización de ingreso al país de esta Administración.

Que con posterioridad la DVS indica que con fecha 25/07/2017 representantes de la firma SIREX MEDICA S.A. 
presentaron ante esa Dirección copia de la documentación que fuera requerida con fecha 23/12/2015, mediante 
Orden de Inspección 2015/6220-DVS-4979.

Que en la documentación presentada por la firma, que se adjunta a fs. 47/52, consta la autorización de esta 
Administración para la importación del producto en cuestión y el despacho de Aduana.

Que en tal sentido, la DVS informa que consultó a la Dirección Nacional de Productos Médicos sobre la veracidad 
del trámite de autorización de importación del equipo alma Laser Soprano con Nº de serie SP0373, presentado 
en esta oportunidad por la firma SIREX MEDICA S.A., a lo que la mentada Dirección se expidió favorablemente, 
indicando que corresponde al número de trámite 00014647 de fecha 02/05/2007, aclarando que “en la consulta 
realizada en el exp. 1-47-1110-000309-16-9, se menciona un número de trámite (IC04075900B) que resulta 
desconocido por ésta Dirección Nacional.”

Que finalmente la DVS concluye que “toda vez que el ingreso al país del producto “Equipo de Laser ALMA 
SOPRANO, serie Nº 0373”, fue oportunamente autorizado, se solicita tenga a bien dejar sin efecto lo dispuesto 
mediante el artículo 1º de la Disposición ANMAT Nº 7731/17.”

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 101 de fecha 16 de 
diciembre de 2015.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la prohibición del uso y la distribución en todo el territorio nacional del producto 
médico “Equipo de Laser ALMA SOPRANO, serie 0373”, dispuesta por el artículo 1º de la Disposición ANMAT 
Nº 7731/17, por los fundamentos expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
al Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las demás autoridades sanitarias 
provinciales. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección 
de Vigilancia de Productos para la Salud. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 05/09/2017 N° 64741/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA
Disposición 4-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-17911278--APN-DDYME#MA del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 aprobado por la Ley Nº 27.341, el 
Decreto Nº 435 de fecha 1 de marzo de 2016, la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993-APN-AFIP 
de fecha 15 de febrero de 2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 71 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 
aprobado por la Ley Nº  27.341, se estableció para el Ejercicio 2017 una asignación de PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS MILLONES ($ 4.500.000.000.-) con destino al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, disponiéndose 
que se consideran dentro de dicha asignación la suma de PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000.-) para 
otorgar compensaciones a la producción de soja en las provincias comprendidas en las acciones de la UNIDAD 
PLAN BELGRANO, de acuerdo al Artículo 2° del Decreto Nº 435 de fecha 1 de marzo de 2016.

Que mediante la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993-APN-AFIP de fecha 15 de febrero de 2017 
del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo 
autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, se estableció la reglamentación para la implementación 
del referido beneficio.

Que la Dirección de Cultivos Extensivos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha evaluado las solicitudes 
presentadas y procedió a efectuar las liquidaciones de los beneficios requeridos de acuerdo a la normativa vigente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud del Artículo 71 del Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 aprobado por la Ley Nº 27.341, el Decreto Nº 435 
de fecha 1 de marzo de 2016, y la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993- APN-AFIP de fecha 15 
de febrero de 2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la mencionada ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las solicitudes efectuadas por los productores de soja incluidos en el Anexo registrado 
con el Nº IF-2017-18128369-APN-DCE#MA, que forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase el pago de los beneficios a los que alude el Artículo 1° de la presente medida. 
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2° de la presente medida 
será atendido con cargo al presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Programa 
36, Actividad 43 en la parte correspondiente a la actividad “Acciones de Compensaciones de los Productores de 
Soja”, inciso 5, transferencias.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Maria Urriza.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 65335/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA
Disposición 5-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-17951374- -APN-DDYME#MA del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 aprobado por la Ley Nº 27.341, el 
Decreto Nº 435 de fecha 1 de marzo de 2016, la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993-APN-AFIP 
de fecha 15 de febrero de 2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 71 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 
aprobado por la Ley Nº  27.341, se estableció para el Ejercicio 2017 una asignación de PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS MILLONES ($ 4.500.000.000.-) con destino al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, disponiéndose 
que se consideran dentro de dicha asignación la suma de PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000.-) para 
otorgar compensaciones a la producción de soja en las provincias comprendidas en las acciones de la UNIDAD 
PLAN BELGRANO, de acuerdo al Artículo 2° del Decreto Nº 435 de fecha 1 de marzo de 2016.

Que mediante la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993-APN-AFIP de fecha 15 de febrero de 2017 
del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo 
autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, se estableció la reglamentación para la implementación 
del referido beneficio.

Que la Dirección de Cultivos Extensivos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha evaluado las solicitudes 
presentadas y procedió a efectuar las liquidaciones de los beneficios requeridos de acuerdo a la normativa vigente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud del Artículo 71 del Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 aprobado por la Ley Nº 27.341, el Decreto Nº 435 
de fecha 1 de marzo de 2016, y la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993-APN-AFIP de fecha 15 
de febrero de 2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las solicitudes efectuadas por los productores de soja incluidos en el Anexo registrado 
con el Nº IF-2017-18145063-APN-DCE#MA, que forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase el pago de los beneficios a los que alude el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2° de la presente medida 
será atendido con cargo al presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Programa 
36, Actividad 43 en la parte correspondiente a la actividad “Acciones de Compensaciones de los Productores de 
Soja”, inciso 5, transferencias.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Maria Urriza.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 65337/17 v. 05/09/2017

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA
Disposición 6-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-17952836- -APN-DDYME#MA del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 aprobado por la Ley Nº 27.341, el 
Decreto Nº 435 de fecha 1 de marzo de 2016, la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993-APN-AFIP 
de fecha 15 de febrero de 2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 71 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 
aprobado por la Ley Nº  27.341, se estableció para el Ejercicio 2017 una asignación de PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS MILLONES ($ 4.500.000.000.-) con destino al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, disponiéndose 
que se consideran dentro de dicha asignación la suma de PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000.-) para 
otorgar compensaciones a la producción de soja en las provincias comprendidas en las acciones de la UNIDAD 
PLAN BELGRANO, de acuerdo al Artículo 2° del Decreto Nº 435 de fecha 1 de marzo de 2016.

Que mediante la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993-APN-AFIP de fecha 15 de febrero de 2017 
del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo 
autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, se estableció la reglamentación para la implementación 
del referido beneficio.

Que la Dirección de Cultivos Extensivos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha evaluado las solicitudes 
presentadas y procedió a efectuar las liquidaciones de los beneficios requeridos de acuerdo a la normativa vigente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud del Artículo 71 del Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 aprobado por la Ley Nº 27.341, el Decreto Nº 435 
de fecha 1 de marzo de 2016, y la Resolución General Conjunta Nº RESGC-2017-3993-APN-AFIP de fecha 15 
de febrero de 2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA.

Por ello,

SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las solicitudes efectuadas por los productores de soja incluidos en el Anexo registrado 
con el Nº IF-2017-18136345-APN-DCE#MA, que forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase el pago de los beneficios a los que alude el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2° de la presente medida 
será atendido con cargo al presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Programa 
36, Actividad 43 en la parte correspondiente a la actividad “Acciones de Compensaciones de los Productores de 
Soja”, inciso 5, transferencias.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Maria Urriza.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 65352/17 v. 05/09/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 350-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA N° 18586-6-2017 del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición N° 286 (AFIP) el 16 de agosto de 2016 se modificó la Estructura Organizativa de la Dirección 
General Impositiva, por medio de la cual la unidad orgánica con nivel de Dirección denominada “Regional Rosario 
I” pasó a denominarse “Regional Rosario”, dependiente de la Subdirección General de Operaciones Impositivas 
del Interior, con idéntica dependencia jerárquica y le fueron transferidas las unidades orgánicas de la Dirección 
Regional Rosario II, que fue eliminada.

Que oportunamente la Subdirección General de Recursos Humanos nombró a determinados abogados para que 
ejerzan la representación judicial de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en los procesos 
de ejecución fiscal que se promuevan en jurisdicción de las Ex Direcciones Regionales Rosario I y II, en las 
situaciones a que se refieren los Artículos 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto según Ley N° 26.044), Artículo 
1° del Decreto N° 2102/93 y Artículos 1125 y concordantes del Código Aduanero (Ley N° 22.415).

Que por lo expresado, la Dirección Regional Rosario solicita se ratifique a los agentes que oportunamente han sido 
designados mediante Disposiciones Nros.381 (SDG RHH) del 6 de Julio de 2015, 390 (SDG RHH) del 6 de Julio de 
2015, 419 (SDG RHH) del 27 de Julio de 2015, 594 (SDG RHH) del 10 de Noviembre de 2015 y 673 (SDG RHH) del 
4 de Diciembre de 2015.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de competencia.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones) y de 
conformidad con lo Dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, por la Disposición 
N°. 254 (AFIP) del 22 de Julio de 2016, procede a disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase la designación para que ejerzan la representación judicial de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en los procesos de ejecución fiscal que se promuevan en jurisdicción de la 
Dirección Regional Rosario, en las situaciones a que se refieren los Artículos 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 
(texto según Ley N°  26.044), Artículo 1° del Decreto N°  2102/93 y Artículos 1125 y concordantes del Código 
Aduanero (Ley N° 22.415) a los abogados Rodolfo Carlos ACCIARRI (D.N.I. N° 28.148.894 – Legajo N° 40.886/85), 
Juan Manuel BUSTO (D.N.I. N°  28.929.381 – Legajo N°  42.456/22), Gabriela Silvina María CATUREGLI (D.N.I. 
N° 20.854.034 – Legajo N° 37.268/86), Natalia Erica CORREA (D.N.I. N° 29.487.227 – Legajo N° 42.466/30), Bárbara 
Patricia COSTA FRANZETTI (D.N.I. N° 30.155.182 – Legajo N° 42.457/36), Lucas Roberto DI DOMENICO (D.N.I. 
N° 28.557.083 – Legajo N° 40.904/82), María Paula DIP (D.N.I. N° 28.919.603 – Legajo N° 42.458/59), Hernán Darío 
ESTEBANEZ (D.N.I. N°  20.737.521 – Legajo N°  34.690/48), Jésica GOLDBERG (D.N.I. N°  29.849.635 – Legajo 
N°  42.460/78), Germán Luis GRIMALDI (D.N.I. N°  22.258.487 – Legajo N°  37.798/73), Roxana Andrea IBARRA 
(D.N.I. N° 27.420.986 – Legajo N° 40.649/50), Matías MAGLIANO (D.N.I. N° 29.683.668 – Legajo N° 41.482/09), 
Héctor Hugo MARIANI (D.N.I. N°  10.528.820 – Legajo N°  24.330/35), Agustina Concepción PINASCO (D.N.I. 
N° 20.173.203 – Legajo N° 42.745/31), Eugenia Lis RIDOLFI (D.N.I. N° 23.082.814 – Legajo N° 40.179/26), Valeria 
Paula ROMAGNOLI (D.N.I. N° 26.114.389 – Legajo N° 40.655/13), Marcelo Alberto MATEO (D.N.I. N° 13.169.541 – 
Legajo N° 38.090/13), Raúl Alberto RUANI (D.N.I. N° 12.700.374 – Legajo N° 40.224/25), Julia Mariana SANCHEZ 
(D.N.I. N° 27.663.741 – Legajo N° 41.658/65), Marcelo Daniel SETTIMO (D.N.I. N° 20.643.149 – Legajo N° 35.834/56), 
Cecilia Susana SOLARI (D.N.I. N° 27.674.176 – Legajo N° 42.462/95) y Silvina Nora TELLO (D.N.I. N° 16.537.345 – 
Legajo N° 40.325/52).

ARTÍCULO 2°.- Déjese constancia que quedan convalidados los actos realizados por los agentes enumerados en 
el Artículo 1° desde la modificación de la estructura organizativa operada a partir de la entrada en vigencia de la 
Disposición N° 286 (AFIP) del 16 de Agosto de 2016.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— María Adriana Beltramone.

e. 05/09/2017 N° 64695/17 v. 05/09/2017
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SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
Disposición 733-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1-2002-4300021822/16-7 del Registro de este SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
(SNR), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo tramita la categorización e inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la institución “EL AMBAR” de Sandra 
Verónica KERIMOVITCH y Miriam Olga RIVERO, Sociedad Ley N°19.550, Capítulo I, Sección IV.

Que el 11 de enero de 2017 el interesado presentó nota desistiendo de la categorización de la modalidad 
prestacional Estimulación Temprana, mientras que el 9 de febrero del 2017 lo hizo respecto de la de Formación 
Laboral, continuando el trámite de categorización respecto de las modalidades prestacionales Educación Inicial, 
Educación General Básica y Servicio de Apoyo a la Integración Escolar.

Que los días 3 de mayo de 2017 y 7 de julio de 2017 se llevaron a cabo las auditorías de categorización en terreno, 
obrando agregadas al expediente las actas respectivas debidamente notificadas.

Que en tales oportunidades se procedió a la evaluación de los antecedentes de los servicios de la mencionada 
institución según el MARCO BÁSICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE PRESTACIONES Y 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1328/06.

Que para las evaluaciones mencionadas se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas por 
la Resolución en cita y por la Resolución Nº 14/00 DE LA PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL SISTEMA DE 
PRESTACIONES BÁSICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PDSPBAIPD).

Que merituando la constatación en terreno y la documentación aportada, la Junta Evaluadora emitió el informe que 
hace a su competencia el 25 de julio de 2017, en el cual concluyó que la institución se encuentra en condiciones 
de ingresar al Registro Nacional de Prestadores.

Que obra agregado el Formulario de Constancia de Categorización conforme Anexo 1, Punto 8.2.3, Resolución 
N° 2/13 (PDSPBAIPD).

Que obra agregada en el expediente la Declaración Jurada de Población Asistida realizada por la Institución, 
conforme Anexo I, punto 8.2.2, Resolución N° 02/13 (PDSPBAIPD), que al momento de la auditoría era de veinticuatro 
(24) concurrentes, uno (1) en Educación Inicial, en jornada simple turno mañana y dos (2) en jornada doble y uno (1) 
en Educación General Básica, en jornada simple turno mañana y cinco (5) en jornada doble.

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del SNR han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta por aplicación de los artículos 1º, inciso f), apartado 3) de la Ley Nº 19.549, Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos y en virtud de las facultades conferidas al SNR por los Decretos Nros. 1193/98 
y 627/10, y Disposición del SNR Nº 1176/11.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por desistido el trámite de categorización e inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, de la institución “EL AMBAR” 
de Sandra Verónica KERIMOVITCH y MiriamOlga RIVERO, Sociedad Ley N° 19.550, Capítulo I, Sección IV, C.U.I.T 
N° 30-71332240-3, con domicilio legal y real en la calle Cordero Nº 546, Código Postal N° 1846, de la localidad de 
Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, en las modalidades prestacionales Estimulación 
Temprana y Formación Laboral.

ARTÍCULO 2º.- Categorízase a la institución “EL AMBAR” de Sandra Verónica KERIMOVITCH y Miriam Olga 
RIVERO, Sociedad Ley N° 19.550, Capítulo I, Sección IV, C.U.I.T N° 30-71332240-3, con domicilio legal y real en la 
calle Cordero Nº 546, Código Postal N° 1846, de la localidad de Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia 
de Buenos Aires, en las modalidades prestacionales Educación Inicial, categoría “A”, con un cupo de catorce (14) 
concurrentes, en jornada simple y/o doble, Educación General Básica con integración, categoría “A”, con un cupo 
de cuarenta y cinco (45) concurrentes en jornada simple y/o doble y Servicio de Apoyo a la Integración Escolar.

#I5387154I#
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ARTÍCULO 3º.- Inscríbase a la institución “EL AMBAR” de Sandra Verónica KERIMOVITCH y Miriam Olga RIVERO, 
Sociedad Ley N° 19.550, Capítulo I, Sección IV, en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Contra el presente acto podrá deducirse el recurso de reconsideración previsto en el artículo 84 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991) el que deberá interponerse en el 
plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Vanesa Noemí Diaz.

e. 05/09/2017 N° 64682/17 v. 05/09/2017

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 429-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2017

VISTO el EXP-S02:0049734/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, y las Disposiciones N° 207 de fecha 27 de octubre de 2009, 
N° 397 de fecha 02 de julio de 2015, N° 574 de fecha 15 de octubre de 2013, N° 272 de fecha 13 de julio de 2016, 
N° 343 de fecha 08 de agosto de 2016 y N° 354 de fecha 10 de agosto de 2016 de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, y

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363, se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (A.N.S.V.) 
como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE conforme Decreto 
N° 13/2015, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de 
la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la A.N.S.V. por la Ley N° 26.363 en su Artículo 4° incisos e), f), h) y j) se 
encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la 
Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión 
de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de emisión y/o 
impresión de las mismas.

Que el Artículo 12° de la ley N° 24.449 establece los requisitos que deben cumplimentar los establecimientos en la 
que se enseñe conducción de vehículos, denominados Escuela de Conductores para ser habilitados como tales.

Que el punto 3. del inciso a) del el Artículo 14° de la Ley N°  24.449 y su decreto reglamentario, establece la 
obligatoriedad de los aspirantes a una LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR (L.N.C.), a asistir a un curso teórico-
práctico de educación para la seguridad vial en una escuela pública o privada habilitada, cuya duración y contenidos 
serán determinados, auditados y homologados por la A.N.S.V.

Que el inciso 1) del punto a.3. del Artículo 14° del Decreto Reglamentario N° 779/95 establece que los establecimientos 
publico o privados para dictar el curso por la Ley, deberán poseer habilitación de la autoridad competente de la 
jurisdicción de su domicilio. La habilitación deberá ser comunicada a la debiendo la A.N.S.V. llevar un registro a 
tal efecto.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 207/2009, se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
(SI.NA.LIC), reglamentándose en su Capítulo 5 lo relativo a las Escuelas de Seguridad Vial.

Que el punto 2. del Capítulo 5 de la Disposición A.N.S.V. N° 207/09, establece que las Escuelas Privadas para 
ser habilitadas en los términos de lo establecido en el Artículo 14°, inciso a) punto 3 de la Ley N° 24.449 (texto 
conforme Ley N° 26.363), no sólo deberán ser autorizadas primariamente por el Municipio en el cual se encuentren 
asentadas, sino también obtener la habilitación Nacional al Inscribirse ante la A.N.S.V. en un Registro creado a tal 
efecto, previo cumplimiento de los requerimientos establecidos en la misma.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 107/2015, se creó en el ámbito del SI.NA.LIC., el REGISTRO NACIONAL 
DE ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL y se instruyó a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS 
DE CONDUCIR (D.SI.NA.LIC.) en la órbita de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRANSITO (D.N.L.C.yA.T.) de esta A.N.S.V. a propiciar el procedimiento de Inscripción ante 
dicho Registro.

#F5387154F#
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Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 397/2015, se aprobó el procedimiento de inscripción por ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 574/2013, se incorporó y registró al INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION 
PARA CONDUCTORES al REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, 
a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la A.N.S.V., para su eventual aprobación 
y registro.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  272/2016, se renovó la inscripción del INSTITUTO MENDOCINO DE 
EDUCACION PARA CONDUCTORES en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, desde su vencimiento, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la A.N.S.V., para su eventual aprobación y registró.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  343/2016, se aprobó y registró en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado MANEJO DEFENSIVO, presentado 
INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  354/2016, se aprobó y registró en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado CURSO CONDUCTORES 
PRIMARIOS PRINCIPIANTES “B”.

Que en concordancia con lo regulado en la normativa nacional antes referenciada, el INSTITUTO MENDOCINO 
DE EDUCACION PARA CONDUCTORES (I.M.E.C.) – Sede SAN RAFAEL – de ALICIA MABEL ROXANA LANA, 
solicito ante la D.SI.NA.LIC la correspondiente inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE ESCUELAS DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditando la inscripción previa en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL y la inscripción previa en el dictado del Curso de Licencias de Conducir, 
mediante la identificación de los correspondientes números de inscripción y Disposiciones de la A.N.S.V. que 
lo disponen. Asimismo, dio cumplimiento a los requisitos exigidos por el Artículo 14 inciso a). 3 del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 779/95 (texto modificado por el Decreto Reglamentario N° 1716/08) y por el Capítulo 5 
de la Disposición ANSV N° 207/2009.

Que la D.SI.NA.LIC., procedió al análisis de la documentación acompañada y corroboró la efectiva inscripción 
previa del establecimiento en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL y en el REGISTRO DEL CURSO DE LICENCIAS DE CONDUCIR. De Igual modo, procedió a verificar que se 
acrediten los requisitos y extremos requeridos para la habilitación del establecimiento como Escuela de Seguridad 
Vial.

Que encontrándose cumplimentado los requisitos exigidos por el Capítulo 5 de la Disposición A.N.S.V. N° 207/2009 
y por la Disposición A.N.S.V. N° 397/2014, corresponde la inscripción de la entidad en el REGISTRO NACIONAL DE 
ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL extendiendo a tal efecto la constancia de inscripción pertinente.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR en la órbita de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese y registrase a INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES 
(I.M.E.C.) – Sede SAN RAFAEL – de ALICIA MABEL ROXANA LANA, con sede en la Avenida Rodolfo Iselin N° 267 
del Departamento de San Rafael en la Provincia de Mendoza, en el REGISTRO NACIONAL DE ESCUELAS DE 
SEGURIDAD VIAL, para el dictado MANEJO DEFENSIVO y CURSO CONDUCTORES PRIMARIOS PRINCIPIANTES 
“B”.

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a emitir la 
constancia de inscripción a favor del INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES (I.M.E.C.) 
– Sede SAN RAFAEL – de ALICIA MABEL ROXANA LANA, cuyo modelo forma parte de la presente medida como 
Anexo I.
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ARTÍCULO 3°.- La inscripción y registración como Escuela de Seguridad Vial dispuesta en el ARTÍCULO 1° de la 
presente medida, tendrá vigencia por UN (1) año a partir de su publicación.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos Alberto Perez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64619/17 v. 05/09/2017

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 430-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2017

VISTO el EXP-S02:0049727/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, y las Disposiciones N° 207 de fecha 27 de octubre de 2009, 
N° 397 de fecha 02 de julio de 2015, N° 574 de fecha 15 de octubre de 2013, N° 272 de fecha 13 de julio de 2016, 
N° 343 de fecha 08 de agosto de 2016 y N° 354 de fecha 10 de agosto de 2016 de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, y

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363, se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (A.N.S.V.) 
como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE conforme Decreto 
N° 13/2015, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de 
la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la A.N.S.V. por la Ley N° 26.363 en su Artículo 4° incisos e), f), h) y j) se 
encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la 
Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión 
de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de emisión y/o 
impresión de las mismas.

Que el Artículo 12° de la ley N° 24.449 establece los requisitos que deben cumplimentar los establecimientos en la 
que se enseñe conducción de vehículos, denominados Escuela de Conductores para ser habilitados como tales.

Que el punto 3. del inciso a) del el Artículo 14° de la Ley N°  24.449 y su decreto reglamentario, establece la 
obligatoriedad de los aspirantes a una LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR (L.N.C.), a asistir a un curso teórico-
práctico de educación para la seguridad vial en una escuela pública o privada habilitada, cuya duración y contenidos 
serán determinados, auditados y homologados por la A.N.S.V.

Que el inciso 1) del punto a.3. del Artículo 14° del Decreto Reglamentario N° 779/95 establece que los establecimientos 
publico o privados para dictar el curso por la Ley, deberán poseer habilitación de la autoridad competente de la 
jurisdicción de su domicilio. La habilitación deberá ser comunicada a la debiendo la A.N.S.V. llevar un registro a 
tal efecto.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 207/2009, se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
(SI.NA.LIC), reglamentándose en su Capítulo 5 lo relativo a las Escuelas de Seguridad Vial.

Que el punto 2. del Capítulo 5 de la Disposición A.N.S.V. N° 207/09, establece que las Escuelas Privadas para 
ser habilitadas en los términos de lo establecido en el Artículo 14°, inciso a) punto 3 de la Ley N° 24.449 (texto 
conforme Ley N° 26.363), no sólo deberán ser autorizadas primariamente por el Municipio en el cual se encuentren 
asentadas, sino también obtener la habilitación Nacional al Inscribirse ante la A.N.S.V. en un Registro creado a tal 
efecto, previo cumplimiento de los requerimientos establecidos en la misma.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 107/2015, se creó en el ámbito del SI.NA.LIC., el REGISTRO NACIONAL 
DE ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL y se instruyó a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS 
DE CONDUCIR (D.SI.NA.LIC.) en la órbita de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRANSITO (D.N.L.C.yA.T.) de esta A.N.S.V. a propiciar el procedimiento de Inscripción ante 
dicho Registro.
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Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 397/2015, se aprobó el procedimiento de inscripción por ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 574/2013, se incorporó y registró al INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION 
PARA CONDUCTORES al REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL 
a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la A.N.S.V., para su eventual aprobación 
y registro.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  272/2016, se renovó la inscripción del INSTITUTO MENDOCINO DE 
EDUCACION PARA CONDUCTORES en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, desde su vencimiento, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la A.N.S.V., para su eventual aprobación y registró.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  343/2016, se aprobó y registró en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado MANEJO DEFENSIVO, presentado 
INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  354/2016, se aprobó y registró en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado CURSO CONDUCTORES 
PRIMARIOS PRINCIPIANTES “B”.

Que en concordancia con lo regulado en la normativa nacional antes referenciada, el INSTITUTO MENDOCINO 
DE EDUCACION PARA CONDUCTORES(I.M.E.C.) - Sede GENERAL ALVEAR - de ALICIA MABEL ROXANA 
LANA, solicito ante la D.SI.NA.LIC la correspondiente inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE ESCUELAS 
DE SEGURIDAD VIAL, acreditando la inscripción previa en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL y la inscripción previa en el dictado del Curso de Licencias de Conducir, 
mediante la identificación de los correspondientes números de inscripción y Disposiciones de la A.N.S.V. que 
lo disponen. Asimismo, dio cumplimiento a los requisitos exigidos por el Artículo 14 inciso a). 3 del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 779/95 (texto modificado por el Decreto Reglamentario N° 1716/08) y por el Capítulo 5 
de la Disposición ANSV N° 207/2009.

Que la D.SI.NA.LIC., procedió al análisis de la documentación acompañada y corroboró la efectiva inscripción 
previa del establecimiento en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL y en el REGISTRO DEL CURSO DE LICENCIAS DE CONDUCIR. De Igual modo, procedió a verificar que se 
acrediten los requisitos y extremos requeridos para la habilitación del establecimiento como Escuela de Seguridad 
Vial.

Que encontrándose cumplimentado los requisitos exigidos por el Capítulo 5 de la Disposición A.N.S.V. N° 207/2009 
y por la Disposición A.N.S.V. N° 397/2014, corresponde la inscripción de la entidad en el REGISTRO NACIONAL DE 
ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL extendiendo a tal efecto la constancia de inscripción pertinente.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR en la órbita de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese y registrase a INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES 
(I.M.E.C.) – Sede GENERAL ALVEAR – de ALICIA MABEL ROXANA LANA, con sede en la calle Libertador Sur 
N° 318 de la Ciudad de General Alvear en la Provincia de Mendoza, en el REGISTRO NACIONAL DE ESCUELAS DE 
SEGURIDAD VIAL, para el dictado MANEJO DEFENSIVO y CURSO CONDUCTORES PRIMARIOS PRINCIPIANTES 
“B”.

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a emitir la 
constancia de inscripción a favor del INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES (I.M.E.C.) 
– Sede GENERAL ALVEAR – deALICIA MABEL ROXANA LANA, cuyo modelo forma parte de la presente medida 
como Anexo I.



 Boletín Oficial Nº 33.702 - Primera Sección 76 Martes 5 de septiembre de 2017

ARTÍCULO 3°.- La inscripción y registración como Escuela de Seguridad Vial dispuesta en el ARTÍCULO 1° de la 
presente medida, tendrá vigencia por UN (1) año a partir de su publicación.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos Alberto Perez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64620/17 v. 05/09/2017

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 431-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2017

VISTO el EXP-S02:0049732/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, y las Disposiciones N° 207 de fecha 27 de octubre de 2009, 
N° 397 de fecha 02 de julio de 2015, N° 574 de fecha 15 de octubre de 2013, N° 272 de fecha 13 de julio de 2016, 
N° 343 de fecha 08 de agosto de 2016 y N° 354 de fecha 10 de agosto de 2016 de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363, se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (A.N.S.V.) 
como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE conforme Decreto 
N° 13/2015, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de 
la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la A.N.S.V. por la Ley N° 26.363 en su Artículo 4° incisos e), f), h) y j) se 
encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la 
Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión 
de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de emisión y/o 
impresión de las mismas.

Que el Artículo 12° de la ley N° 24.449 establece los requisitos que deben cumplimentar los establecimientos en la 
que se enseñe conducción de vehículos, denominados Escuela de Conductores para ser habilitados como tales.

Que el punto 3. del inciso a) del el Artículo 14° de la Ley N°  24.449 y su decreto reglamentario, establece la 
obligatoriedad de los aspirantes a una LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR (L.N.C.), a asistir a un curso teórico-
práctico de educación para la seguridad vial en una escuela pública o privada habilitada, cuya duración y contenidos 
serán determinados, auditados y homologados por la A.N.S.V.

Que el inciso 1) del punto a.3. del Artículo 14° del Decreto Reglamentario N° 779/95 establece que los establecimientos 
publico o privados para dictar el curso por la Ley, deberán poseer habilitación de la autoridad competente de la 
jurisdicción de su domicilio. La habilitación deberá ser comunicada a la debiendo la A.N.S.V. llevar un registro a 
tal efecto.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 207/2009, se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
(SI.NA.LIC), reglamentándose en su Capítulo 5 lo relativo a las Escuelas de Seguridad Vial.

Que el punto 2. del Capítulo 5 de la Disposición A.N.S.V. N° 207/09, establece que las Escuelas Privadas para 
ser habilitadas en los términos de lo establecido en el Artículo 14°, inciso a) punto 3 de la Ley N° 24.449 (texto 
conforme Ley N° 26.363), no sólo deberán ser autorizadas primariamente por el Municipio en el cual se encuentren 
asentadas, sino también obtener la habilitación Nacional al Inscribirse ante la A.N.S.V. en un Registro creado a tal 
efecto, previo cumplimiento de los requerimientos establecidos en la misma.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 107/2015, se creó en el ámbito del SI.NA.LIC., el REGISTRO NACIONAL 
DE ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL y se instruyó a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS 
DE CONDUCIR (D.SI.NA.LIC.) en la órbita de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRANSITO (D.N.L.C.yA.T.) de esta A.N.S.V. a propiciar el procedimiento de Inscripción ante 
dicho Registro.

#F5387092F#

#I5387094I#
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Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 397/2015, se aprobó el procedimiento de inscripción por ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N° 574/2013, se incorporó y registró al INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION 
PARA CONDUCTORES al REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, 
a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la A.N.S.V., para su eventual aprobación 
y registro.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  272/2016, se renovó la inscripción del INSTITUTO MENDOCINO DE 
EDUCACION PARA CONDUCTORES en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, desde su vencimiento, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la A.N.S.V., para su eventual aprobación y registró.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  343/2016, se aprobó y registró en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado MANEJO DEFENSIVO, presentado 
INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES.

Que mediante Disposición A.N.S.V. N°  354/2016, se aprobó y registró en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado CURSO CONDUCTORES 
PRIMARIOS PRINCIPIANTES “B”.

Que en concordancia con lo regulado en la normativa nacional antes referenciada, el INSTITUTO MENDOCINO DE 
EDUCACION PARA CONDUCTORES (I.M.E.C.) – Sede MALARGUE – de ALICIA MABEL ROXANA LANA, solicito 
ante la D.SI.NA.LIC la correspondiente inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE ESCUELAS DE SEGURIDAD 
VIAL, acreditando la inscripción previa en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL y la inscripción previa en el dictado del Curso de Licencias de Conducir, mediante la 
identificación de los correspondientes números de inscripción y Disposiciones de la A.N.S.V. que lo disponen. 
Asimismo, dio cumplimiento a los requisitos exigidos por el Artículo 14 inciso a). 3 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 779/95 (texto modificado por el Decreto Reglamentario N° 1716/08) y por el Capítulo 5 de la 
Disposición ANSV N° 207/2009.

Que la D.SI.NA.LIC., procedió al análisis de la documentación acompañada y corroboró la efectiva inscripción 
previa del establecimiento en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL y en el REGISTRO DEL CURSO DE LICENCIAS DE CONDUCIR. De Igual modo, procedió a verificar que se 
acrediten los requisitos y extremos requeridos para la habilitación del establecimiento como Escuela de Seguridad 
Vial.

Que encontrándose cumplimentado los requisitos exigidos por el Capítulo 5 de la Disposición A.N.S.V. N° 207/2009 
y por la Disposición A.N.S.V. N° 397/2014, corresponde la inscripción de la entidad en el REGISTRO NACIONAL DE 
ESCUELAS DE SEGURIDAD VIAL extendiendo a tal efecto la constancia de inscripción pertinente.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR en la órbita de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese y registrase a INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES 
(I.M.E.C.) – Sede MALARGUE – de ALICIA MABEL ROXANA LANA, con sede en la calle Esquivel Aldao N° 55 
del Departamento de Malargue en la Provincia de Mendoza, en el REGISTRO NACIONAL DE ESCUELAS DE 
SEGURIDAD VIAL, para el dictado MANEJO DEFENSIVO y CURSO CONDUCTORES PRIMARIOS PRINCIPIANTES 
“B”.

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a emitir la 
constancia de inscripción a favor del INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACION PARA CONDUCTORES (I.M.E.C.) 
– Sede MALARGUE – de ALICIA MABEL ROXANA LANA, cuyo modelo forma parte de la presente medida como 
Anexo I.
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ARTÍCULO 3°.- La inscripción y registración como Escuela de Seguridad Vial dispuesta en el ARTÍCULO 1° de la 
presente medida, tendrá vigencia por UN (1) año a partir de su publicación.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos Alberto Perez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64622/17 v. 05/09/2017
#F5387094F#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO

LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA SIGUIENTE 
UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN BIOFÍSICA APLICADA Y ALIMENTOS (CIBAAL)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017
CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 6 DE OCTUBRE DE 2017

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /
Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845/2847

UNSE: www.unse.edu.ar / Correo electrónico: cicyt@unse.edu.ar /
Tel.: (0385) 450 9500 int. 1037/1046

ENTREGAR PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

• Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico - CONICET - Godoy Cruz 2290, (C1425FQB), Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

• Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de Santiago del Estero - Av. Belgrano (S) 1912, 
(4200), Santiago del Estero.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Luisa Baigorria, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales, CONICET.

e. 05/09/2017 N° 64657/17 v. 05/09/2017

#I5387129I#

#F5387129F#
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA SIGUIENTE UNIDAD 

EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

• INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN BIODIVERSIDAD Y MEDIOAMBIENTE (INIBIOMA)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017
CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 5 DE OCTUBRE DE 2017

CONSULTAS de REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue/ / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar / 
Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845/2847

UNCo: http://www.uncoma.edu.ar/cyt/index.html / Correo electrónico: cyt@central.uncoma.edu.ar / Tel.: (0299) 
4490-371

ENTREGA DE PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico - CONICET - MESA DE ENTRADAS Godoy Cruz 2290 
(C1425FQB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Secretaría de Ciencia y Técnica - UNCo - Buenos Aires 1400, (Q8300IBX), Ciudad de Neuquén.

ENVÍO DE PRESENTACIÓN electrónica al correo electrónico mencionado arriba.

Luisa Baigorria, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales, CONICET.

e. 05/09/2017 N° 64722/17 v. 05/09/2017

#I5387194I#

#F5387194F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE CONTROL DE MONOTRIBUTO
RESOLUCION GENERAL N° 3640 Y SUS MODIFICATORIAS.

MONOTRIBUTISTAS EXCLUSION PLENO DERECHO

De conformidad a lo previsto por el cuarto párrafo del Artículo 1° de la Resolución General AFIP N° 3640 se procede 
a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos de pleno derecho del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes, al que se podrá acceder consultando el Anexo I (IF-2017-18135477-APN-DICOMO#AFIP), 
publicado en la página web del B.O. del día de la fecha. A efectos de consultar los motivos y elementos de 
juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva, el contribuyente excluido de pleno derecho deberá 
acceder al servicio “MONOTRIBUTO - EXCLUSIÓN DE PLENO DERECHO” en el sitio “web” http://www.afip.gob.
ar mediante el uso de “Clave Fiscal”. La referida exclusión de pleno derecho prevista en el Artículo 21 del Anexo 
de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en 
el Artículo 74 del Decreto n° 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, a 
cuyo efecto deberán observarse las prescripciones de la citada Resolución General AFIP N° 3640.

Juan Carlos Spinelli, Director, Dirección de Control de Monotributo, Administración Federal de Ingresos Públicos.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 63908/17 v. 05/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que ha 
recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que contra las resoluciones fallo que se 
notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Eldorado-
Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma 
mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea 
mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los 
quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso 
de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera cuando el monto 
controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 
25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de notificada la presente.

SC82 N°
CAUSANTE

IDENTIDAD
INF.ART.C.A. CONDENA/

MULTA/ TRIBUTOS
Resolución Fallo AD 

BEIR N°APELLIDO Y NOMBRE LEY 22.415
051-2012/9 GRAEF VICTOR GREGORIO D.N.I. 26.207.829 987 $1.811.858,38 337/2016

503-2012/9 VARELA RUBEN FABIAN C.U.I.T. 20-26961537-1 954 b) $5.000,00 280/16 AD BEIR y 
851/17 SDG TLA

589-2012/9 LAS CUATRO J S.R.L. C.U.I.T. 30-70733141-7 954 a) M. $16.196,52 T. 
U$S 1.746,41 332/2016

598-2012/9 DORSAN S.R.L. C.U.I.T. 30-71043607-6 954 b) $5.000,00 224/16 AD BEIR y 
66/17 SDG TLA

024-2013/7 LEITE MARCOS ADRIANO C.I.(BR) 5.759.762 947 $49.912,50 059/2017
075-2013/5 PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. C.U.I.T. 30-71123215-6 994 $ 1.000,00 259/2017
096-2013/K DORSAN S.R.L. C.U.I.T. 30-71043607-6 954 c) ---- 360/2016

#I5385568I#

#F5385568F#

#I5386334I#
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SC82 N°
CAUSANTE

IDENTIDAD
INF.ART.C.A. CONDENA/

MULTA/ TRIBUTOS
Resolución Fallo AD 

BEIR N°APELLIDO Y NOMBRE LEY 22.415
109-2013/3 BISPO JOSE CARLOS D.N.I. 30.811.767 985 $ 6.790,94 209/2013
113-2013/2 TORALES RICARDO ENRIQUE D.N.I. 27.696.097 987 $ 666.552,25 370/2017
132-2013/0 BATISTA JOSE RUBEN D.N.I. 28.892.808 947 $ 22.460,64 190/2017
134-2013/7 DORSAN S.R.L. C.U.I.T. 30-71043607-6 994 b) y c) $ 500,00 344/2016
135-2013/5 DORSAN S.R.L. C.U.I.T. 30-71043607-6 994 b) y c) $ 500,00 343/2016

154-2013/3 DE CARVALHO ANDERSON 
LEANDRO C.I.(BR) 9.196.395-7 995 $ 1.000,00 396/2016

172-2013/3 PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. C.U.I.T. 30-71123215-6 954 c) y 994 b) ---- 363/2017

189-2013/4
CENTRO DE EXPORTACION 

E IMPORTACION ARGENTINA 
S.R.L.

C.U.I.T. 30-71043821-4 954 c) y 994 b) $ 25.500,00 398/2016

199-2013/2 PAULO TIAGO TORAL MIRANDA C.I.(BR) 5.333.013 947 $ 54.903,75 192/2017
203-2013/2 REYES JULIO CESAR D.N.I. 22.266.663 947 $ 13.310,00 106/2017

250-2013/9 BITTANCOURT EDGARDO 
MIGUEL C.U.I.T. 20-26615481-0 954 c) ---- 346/2016

267-2013/K ALDEMIR DA SILVA C.I.(BR) 7129454-4 987 ---- 403/2017
281-2013/1 RAMALLO ANDRES LUIS C.U.I.T. 20-30811798-8 947 $ 13.310,00 002/2017

309-2013/K
BRUGNEROTTO JULIANO C.I.(BR) 4.632.044

947 $ 6.283,72 004/2017
BRUGNEROTTO JUVENTINO C.I.(BR) 1.655.736

313-2013/9 HARTGE ADEMAR ANELDO D.N.I. 92.284.290 985 $3.344,79 104/2017
318-2013/K SOUZA DE QUADROS DANIEL C.I.(BR) 10666537-0 995 $ 1.000,00 400/2016
362-2013/1 DA SILVA LUIS D.N.I. 18.799.326 947 $ 29.979,20 001/2017
441-2013/5 PELENTIR ALAERCO C.I.(BR) 2.455.692 947 $ 61.558,76 197/2017
146-2015/8 CANDIAGO ANDRE LUIZ C.P.F. (BR) 068308009-19 947 $ 79.951,83 382/2017

128-2017/K CARLOS OLIVEIRA SIMAO 
JUNIOR C.I.(BR) 1.273.500 970 $ 30.030,50 264/2017

353-2017/K PERINS NETTO LUIZ 
FRANCISCO C.I.(BR) 2.353.486 970 $ 50.062,50 394/2017

BDO. DE IRIGOYEN, 31 DE AGOSTO DE 2017.

Marcelo G. Bulacio, Administrador (I) Aduana Bernardo de Irigoyen (DI RAHI).

e. 05/09/2017 N° 64265/17 v. 05/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE COLÓN
EDICTO

Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 C.A. De la Ley 22415, dentro de los diez 
(10) días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de Colón Entre Ríos República Argentina, sito en Alejo Peyret 
n° 114 en el horario de 8 a 11 hs, a los efectos de notificarse de los actos de verificación, clasificación y valoración 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que se especifica.

Firmado: Hugo R. MARSILLI - A/C Division Aduana Colón.

ACTUACION.- APELLIDO Y NOMBRE.- DOC. IDENTIDAD.- ART. 1094 B) C.A.-
17549-42-2017.- MARCHETTA, RICARDO DNI. 23.190.575.- CITACION P/ AFORO MERC.-
12459-213-2017.- OJEDA, NICOLAS E. DNI. 38.361.974.- CITACION P/AFORO MERC.-
12459-284-2017 DUTRA; CARLOS A. DNI. 26.236.143.- CITACIONP/AFORO MERC.-
12459-285-2017 SANTA CRUZ VILLALBA M. DNI.94.720.460 CITACION AFORO MERC.-
12459-434-2013 MENDUIÑA, MARIA A. DNI. 22.991.176 CITACION AFORO MERC.

COLON, 01 de Septiembre de 2017.-

Hugo Ramon Marsilli, Jefe Asistencia Técnica, División Aduana Colón A/C.

e. 05/09/2017 N° 64704/17 v. 05/09/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
ACTUACIÓN N° 13289 - 10868 - 2009

CODIGO ADUANERO (LEY 22415, art. 1013 Inc. h) y art. 1101)

EDICTO

Se hace saber que en la Actuación N° 13289 - 10868 - 2009, en trámite por ante este Departamento Procedimientos 
Legales, División Secretaría N° 1, sita en AZOPARDO 350, PB, Ala Belgrano, C.A.B.A., se ha dispuesto la CORRIDA 
DE VISTA de fecha 31/08/2017, por la cual se cita a la firma HEMISFERIOS S.A. (CUIT N° 30-69346774-4) para 
que en el perentorio término de diez (10) días de notificada esté a derecho, evacue su defensa y ofrezca todas 
las pruebas de que intente valerse, bajo apercibimiento de rebeldía, todo ello conforme lo previsto en los arts. 
1001/1010, 1101 y cc. C.A., imputándole la presunta comisión de la infracción tipificada en el ART. 970 C.A. con 
relación a la DIT 06 001 IT14 002095 E, y cuyo vencimiento operaba con fecha 24/03/2007. Se hace saber que al 
presentarse deberá constituir domicilio legal dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, bajo apercibimiento 
de tenérselo por constituido en los estrados de la misma (art. 1004 C.A.). Téngase presente que en caso de 
corresponder, deberá cumplimentar lo requerido en los arts. 1030/1034 C.A. y Res. Gral AFIP 4070/17. Se hace 
saber que si dentro del plazo conferido para contestar la vista realiza el pago voluntario de la Multa mínima prevista 
en el ART. 970 C.A., cuyo importe asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS DOS CON 38/00 ($ 354.902,38) se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará 
en antecedente. Asimismo, se hace saber que también deberá integrar la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 83/00 (U$S 114.410,83) en concepto de TRIBUTOS debidos, 
y de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y TRES CON 92/00 ($ 86.083,92) en concepto de IVA y de Impuesto 
a las Ganancias, aplicándose la Res. Gral. AFIP 3271/2012 y el art. 794 C.A.

M. Carlota Marini Mercado, Abogada, Jefe (Int.) Div. Sec N° 1, Depto. Proc. Leg. Aduaneros.

e. 05/09/2017 N° 64877/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-243-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/08/2017 ACTA 23

EXPAFSCA 1766/2015

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.-Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE CULTURA Y EDUCACION, de la provincia de BUENOS AIRES, la instalación, funcionamiento y explotación de 
un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en el ámbito de la ESCUELA DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA Nº  5 “HÉROES DE MALVINAS”, en el canal 296, frecuencia 101.7 MHz., con categoría F, en la 
ciudad de SAN CARLOS DE BOLÍVAR, de la mentada provincia , identificado con la señal distintiva LRS 974. 2.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la altura de 
la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas de dicho 
organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos asignados, no 
comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio del aéreo ni otros ajenos a la competencia 
del ENACOM. 3.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64353/17 v. 05/09/2017
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-244-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/08/2017 ACTA 23

EXPAFSCA 457/2010

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Autorizar a la MUNICIPALIDAD DE 
ESTANCIA GRANDE la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia, en el canal 205, frecuencia 88.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) 
máxima de 100 vatios y altura media de antena máxima de SESENTA (60) metros, en la ciudad de ESTANCIA 
GRANDE, provincia de SAN LUIS. 2.- Dentro de los 180 días deberá presentar la documentación técnica definitiva. 
3.- El autorizado asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la 
altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas 
de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos 
asignados, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio del aéreo ni otros ajenos 
a la competencia del ENACOM. 4.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64355/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-265-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/08/2017 ACTA 23

EXPCNC 3558/2015

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.- Otorgar al señor Carlos Alberto CHESSA 
(C.U.I.T. N° 20-14558587-3) Licencia para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea 
fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del 
Anexo de la Resolución del ENACOM N° 2.483/16. 2.- Inscribir al señor Carlos Alberto CHESSA (C.U.I.T. N° 20-
14558587-3) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, 
debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, 
publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64357/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-278-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/08/207 ACTA 23

EXPCNC 15082/2013

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.-Otorgar al señor Daniel Domingo, LUNA 
(C.U.I.T. N° 20-13684358-4) Licencia que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado - Acceso 
a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en 
los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2.483/16. 2.- Inscribir 
al señor LUNA, DANIEL DOMINGO (C.U.I.T. N°  20-13684358-4) en el Registro de Servicios TIC Servicio Valor 
Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 
4.-Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, Publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64358/17 v. 05/09/2017
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-252-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/08/2017 ACTA 23

EXPCNC 1791/2013

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-Otorgar a la empresa TRIMOTION S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-70991103-8) Licencia para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea 
fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos 
del Anexo de la Resolución del ENACOM N° 2483/16. 2.-Inscribir a la empresa TRIMOTION S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
70991103-8) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, 
debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 4.-Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, 
publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas .

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64359/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-294-APN-ENACOM#MM - Fecha: 25/08/2017 - ACTA 23- 

EXPCNC 12651/2014

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-Otorgar a la COOPERATIVA DE 
ELECTRICIDAD, SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES SANTA ELVIRA LIMITADA (C.U.I.T. N°  33-54574531-9) 
Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o 
inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución 
del ENACOM N°  2483/16. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
SOCIALES SANTA ELVIRA LIMITADA (C.U.I.T. N° 33-54574531-9) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor 
Agregado- Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 
4.-Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas .

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64360/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-304-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/08/2017 ACTA 23

EXPAFSCA 219.00.0/2014

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos del concurso público 
número 219, convocado con el objeto de adjudicar 2 licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de 
2 servicios de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de ESQUEL, provincia del 
CHUBUT. 2.- Adjudicar a la ASOCIACIÓN KALEWCHE (C.U.I.T. Nº 30-71192637-9), una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la 
frecuencia de 105.3 MHz., canal 278, con categoría E, en la localidad de ESQUEL, provincia del CHUBUT. 3.- 
Rechazar por inadmisibles las ofertas presentadas por la FUNDACIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA “BELEN” (C.U.I.T. 
Nº 30-65343335-9) y por el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE ESQUEL (C.U.I.T. Nº 30-62306951-
2). 4º.- El plazo de la licencia adjudicada por el Artículo 2º abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrán ser 
prorrogadas a solicitud de los licenciatarios. 5º.- El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la adjudicación, correspondiente a la ASOCIACIÓN KALEWCHE, conforme al Pliego de Bases y 
Condiciones, asciende a la suma de $ 17.820, debiendo el depósito constituirse dentro de los 15 días corridos de 
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notificada la presente. 6º.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica a la que refiere el Artículo 26 del pliego. 7°.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la altura de 
la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas de dicho 
organismo. El alcance de la licencia adjudicada se limita a los parámetros técnicos asignados, no comprendiendo 
obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio del aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENACOM. 
8°.- La licenciataria deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta comunicacional expresados por la 
programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. Su modificación será considerada incumplimiento 
de las condiciones de adjudicación. 9º.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- A solicitud de la licenciataria, 
se otorgará la señal distintiva correspondiente. 11.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel 
De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas .

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64361/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-305-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/08/2017 ACTA 23

EXPAFSCA 125.00.0/2014

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos del concurso público 
número 125, convocado mediante Resolución Nº 323-AFSCA/14, modificada por su similar Nº 592-AFSCA/14, con 
el objeto de adjudicar 3 licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de 3 servicios de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia en la localidad de LABOULAYE, provincia de CÓRDOBA. 2.- Adjudicar 
al señor Jonathan Federico ALTAMIRA (C.U.I.T. Nº 20-34992442-1), una licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 
102,9 MHz., canal 275 con categoría E, en la localidad de LABOULAYE, provincia de CÓRDOBA. 3.- Rechazar por 
inadmisibles las ofertas presentadas por los señores Néstor Daniel MANSUINO (D.N.I. N° 20.260.309 - C.U.I.T. 
N° 20-20260309-3) y José Antonio CAICHOLO (D.N.I. N° 14.910.994 - C.U.I.T. N° 20-14910994-4). 4.- El plazo 
de la licencia adjudicada en el Artículo 2º abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrán ser prorrogadas 
a solicitud de los licenciatarios. 5.- El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de la adjudicación, correspondiente al señor Jonathan Federico ALTAMIRA, del pliego de bases y condiciones, 
asciende a la suma de $ 7.650, debiendo el depósito constituirse dentro de los 15 días corridos de notificada la 
presente. 6.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario 
deberá presentar la documentación técnica a la que refiere el artículo 26 del pliego. 7.- El licenciatario asumirá la 
responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la altura de la estructura soporte 
de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas de dicho organismo. El alcance 
de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos asignados, no comprendiendo 
obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio del aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENACOM. 
8.- El adjudicatario deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta comunicacional expresado por la 
programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. Su modificación será considerada incumplimiento 
de las condiciones de adjudicación. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- A solicitud del licenciatario, 
se otorgará la señal distintiva correspondiente. 11.- Comuníquese, notifíquese y publíquese. Firmado: Miguel Ángel 
De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas .

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64362/17 v. 05/09/2017
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-172-APN-ENACOM#MM Fecha: 23/08/2017 ACTA 23

EXPENACOM 7571/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.-Otorgar a la empresa KALLOFER 
SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. 30-70129243-6) Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público 
todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o 
sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa KALLOFER SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. 30-70129243-6) 
en el Registro de Servicios, el Servicio de Operador Móvil Virtual (OMV). 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse 
esa autorización ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel 
Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64364/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-186-APN-ENACOM#MM Fecha: 23/08/2017 ACTA 23

EXPCNC 7881/2011

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa INTERMER 2011 
S.A. (C.U.I.T. 30-71191577-6) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, 
sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a la empresa INTERMER 2011 S.A. (C.U.I.T. 30-71191577-6) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor 
Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64365/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017- 189- APN - ENACOM#MM Fecha: 23/08/2017 ACTA 23

EXPENACOM 9818/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor José Luis SOTO ALVEZ 
(C.U.I.T. 20-24600766-8) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo 
o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al señor 
José Luis SOTO ALVEZ (C.U.I.T. 20-24600766-8) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 
5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64367/17 v. 05/09/2017
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-185-APN-ENACOM#MM Fecha:23/08/2017 ACTA 23

EXPENACOM 9752/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Ángel Adrián ALAIMO 
FLORES (C.U.I.T. 20-35508458-3) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, 
sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al 
señor Ángel Adrián ALAIMO FLORES (C.U.I.T. 20-35508458-3) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor 
Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64368/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-190-APN-ENACOM#MM Fecha: 23/08/2017 ACTA 23

EXPENACOM 7726/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Roberto Enrique 
VANDEN BOSSCH (C.U.I.T. 24-14517273-6) licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso 
a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia. 
2.- Inscribir al señor Roberto Enrique VANDEN BOSSCH (C.U.I.T. 24-14517273-6) en el Registro de Servicios TIC- 
Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 3.-Autorizar al señor Roberto Enrique VANDEN BOSSCH (C.U.I.T. 24-
14517273-6) a instalar y poner en funcionamiento las estaciones radioeléctricas detalladas en el Anexo que forma 
parte de la presente, registrado como IF-2017-12069923-APN-DNAYRT#ENACOM, ajustando su emisión en el 
espectro radioeléctrico a las características y condiciones de funcionamiento allí contenidas. 4.- El titular de la 
presente autorización asume la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a 
la altura de la estructura soporte de antenas que se pretende instalar y al cumplimiento de las normas que dicha 
repartición disponga sobre la materia, como así también por las obras e instalaciones accesorias que deban 
ejecutarse para conformar las mencionadas estaciones, quedando sujeto el funcionamiento a las disposiciones 
vigentes en materia de habilitación e inspección. 5.- Aclarar que el alcance de las autorizaciones otorgadas por este 
Ente para instalar, modificar y operar una estación radioeléctrica, así como el de las autorizaciones y/o permisos 
de uso de frecuencias del Espectro Radioeléctrico, se limita a los parámetros técnicos que hacen al uso de dicho 
recurso, no así obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni otros ajenos a su competencia. 
6.- Notifíquese al interesado. 7.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64369/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-193-APN-ENACOM#MM Fecha: 23/08/2017 ACTA 23

EXPENACOM 8547/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA 
DE OBRAS Y DESARROLLO DE QUENUMÁ LTDA. (C.U.I.T. 30-58913123-8), Licencia, para prestar al público el 
servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, 
con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA ELECTRICA DE OBRAS Y DESARROLLO DE 
QUENUMA LTDA. (C.U.I.T. 30-58913123-8), en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a 
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Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 
5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64370/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-191-APN-ENACOM#MM Fecha: 23/08/2017 ACTA 23

EXPENACOM 10.424/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Juan Carlos CARRIVALE 
(C.U.I.T 20-21877482-3) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al señor Juan 
Carlos CARRIVALE (C.U.I.T 20-21877482-3) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse esa autorización ante este Organismo. 4.-Notifíquese al intresado. 
5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64371/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-192-APN-ENACOM#MM - Fecha: 23/08/2017 ACTA 23

EXPENACOM 10423/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al la empresa SOLUCIONES WISP 
SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. Nº 30-71462735-6), Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- 
Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura 
propia. 2.- Inscribir a la empresa SOLUCIONES WISP SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. Nº 30-71462735-6), en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse 
esa autorización ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel 
Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64372/17 v. 05/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-188-APN-ENACOM#MM - Fecha: 23/08/2017 ACTA 23

EXPCNC 7041/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE AGUA, 
ENERGÍA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LA UNIÓN DEL PUEBLO LTDA. (C.U.I.T. 30-54576544-2) Licencia, 
para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, 
nacional o internacional, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA DE AGUA, ENERGÍA Y 
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LA UNIÓN DEL PUEBLO LTDA. (C.U.I.T. 30-54576544-2) en el Registro de Servicios 
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TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos, debiendo tramitarse esa autorización ante 
este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/09/2017 N° 64373/17 v. 05/09/2017

GENDARMERÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
“ESCUADRÓN 15 BAJO PARAGUAY, CON DOMICILIO EN CALLE ESPAÑA NRO. 1175, CIUDAD DE FORMOSA, 
A FINES DE NOTIFICAR A MAXIMILIANO SANTA CRUZ, DNI: 36.957.492, DE LAS CONCLUSIONES ARRIBADAS 
POR EL OFICIAL INFORMANTE EN RELACIÓN A LA INFORMACIÓN DISCIPLINARIA NRO 04/16, EXPEDIENTE DV 
6-1165/01, REGISTRO DE ESTA UNIDAD DE GENDARMERÍA. ASIMISMO, DEBERÁ HACER SU PRESENTACIÓN 
EN EL ASIENTO DEL ESCUADRÓN 15 BAJO PARAGUAY EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS DE PUBLICADA LA 
PRESENTE, EN CASO DE NO COMPARECER EN EL PLAZO PREVISTO SE TENDRÁ COMO EJERCIDO SU 
DERECHO. SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DE LA MENCIONADA INFORMACIÓN 
DISCIPLINARIA, SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN EL ÁREA JUSTICIA MILITAR, PARA DAR VISTA, 
OBTENER COPIAS Y EFECTUAR LOS DESCARGOS PERTINENTES.” “FDO: CARLOS JAVIER FERNANDEZ 
COMANDANTE PRINCIPAL - JEFE DEL ESCUADRÓN 15 BAJO PARAGUAY”. PUBLÍQUESE POR 3 DÍAS.

Jorge Orlando Llamosas, Comandante Mayor, Director de Recursos Humanos.

e. 05/09/2017 N° 64847/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN FEDERAL
EDICTO

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCION DE INSPECCION FEDERAL en 
cumplimiento de lo establecido por el artículo 20 del Decreto 1694/06 se informa que por Disposición de la 
Dirección de Inspección Federal N° 11 de fecha 2 de Agosto de 2017, se sancionó a la empresa GELRE SERVICIOS 
EMPRESARIOS SA – CUIT N°  30-67991105-4 con la pérdida de la habilitación administrativa Nº  1220 y la 
cancelación de la inscripción en el registro especial de empresas de servicios eventuales.

Ignacio Agustin Sanchez, Coordinador Técnico Administrativo, Dirección de Inspección Federal, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

e. 05/09/2017 N° 64543/17 v. 05/09/2017

#F5386442F#

#I5387319I#

#F5387319F#

#I5386612I#

#F5386612F#



 Boletín Oficial Nº 33.702 - Primera Sección 91 Martes 5 de septiembre de 2017

Avisos Oficiales

ANTERIORES

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
LA SECRETARIA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN HACE SABER EL INGRESO DE LOS 
MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO SOLICITANDO PRESTAR ACUERDO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES CIUDADANOS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIGNAN:

Nombre de los Aspirantes y Cargos para los que se los propone: PODER JUDICIAL

PE N° 218/17 (MENSAJE N° 62/17) VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE PARANÁ, PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS, Dra. Beatriz Estela ARANGUREN (DNI N° 14.998.908).

PE N° 251/17 (MENSAJE N° 64/17) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLA MERCEDES, 
PROVINCIA DE SAN LUIS, Dr. Juan Carlos NACUL (DNI N° 10.012.931).

PE N° 254/17 (MENSAJE N° 65/17) JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECIONAL N° 4 DE 
LA CAPITAL FEDERAL, Dr. Martín YADAROLA (DNI N° 27.026.695).

PE N° 255/17 (MENSAJE N° 66/17) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECIONAL N° 6 
DE LA CAPITAL FEDERAL, Dra. María Alejandra PROVITOLA (DNI N° 25.426.756).

PE N° 256/17 (MENSAJE N° 67/17) JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE 
SANTIAGO DEL ESTERO, PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, DR. Federico BOTHAMLEY (DNI N° 21.112.841).

PE N°  257/17 (MENSAJE N°  68/17) JUEZ DE CAMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 
DE SANTIAGO DEL ESTERO, PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, Dr. Abelardo Jorge BASBUS (DNI 
N° 12.391.455).

PE N° 264/17 (MENSAJE N° 69/17) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N.° 1 DE CÓRDOBA, 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, Dr. Ricardo BUSTOS FIERRO (DNI N° 6.491.060).

PE N° 265/17 (MENSAJE N° 70/17) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N.° 1 DE SALTA, 
PROVINCIA DE SALTA, Dr. Julio Leonardo BAVIO (DNI N° 13.845.763).

PE N° 266/17 (MENSAJE N° 71/17) VOCAL DE LA CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA 
CAPITAL FEDERAL, SALA F, Dr. Eduardo Antonio ZANNONI (DNI N.° 6.896.113)

PE N° 268/17 (MENSAJE N° 73/17) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO 
N° 79 de la CAPITAL FEDERAL, Dra. Cecilia Margarita MURRAY (DNI N°21.951.515).

PE N° 269/17 (MENSAJE N° 74/17) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 12 
DE LA CAPITAL FEDERAL, Dra. Elizabeth Alejandra PAISAN (DNI N° 18.050.771).

PE N° 270/17 (MENSAJE N° 75/17) JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 16 
DE LA CAPITAL FEDERAL, Dr. Mariano ITURRALDE (DNI N° 24.424.818).

PE N° 271/17 (MENSAJE N° 76/17) JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 24 
DE LA CAPITAL FEDERAL, Dr. Alfredo GODOY (DNI N° 21.664.594).

PE N° 287/17 (MENSAJE N° 80/17) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO 
N° 45 DE LA CAPITAL FEDERAL, Dra. Rosalía ROMERO (DNI N° 18.702.739).

PE N° 297/17 (MENSAJE N° 84/17) JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 9 
DE LA CAPITAL FEDERAL, Dr. Martín Sebastián PELUSO (DNI N° 26.390.409).

PE N° 300/17 (MENSAJE N° 86/17) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE CATAMARCA, 
PROVINCIA DE CATAMARCA, Dr. Miguel Ángel CONTRERAS (DNI N° 11.646.540).

MINISTERIO PÚBLICO

PE N° 219/17 (MENSAJE N° 63/17) DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE VILLA MARÍA, PROVINCIA DE CÓRDOBA, Dra. María Luz FELIPE (DNI N° 26.207.450).

PE N°  267/17 (MENSAJE N°  72/17) DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE LOS JUZGADOS FEDERALES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL NEUQUÉN, DEFENSORÍA N° 2, Dr. Pablo REPETTO (DNI N° 16.219.324).

#I5387407I#
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PE N° 285/17 (MENSAJE N° 78/17) DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE LOS JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA 
INSTANCIA DE SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE, Dr. Fernando Adrián SANCHEZ (DNI N° 22.478.694).

Audiencia Pública:

Día: 20 de Septiembre de 2017.

Hora: 10:00 h

Lugar: Salón Arturo Illia, H. Yrigoyen 1849, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Plazo para presentar y formular observaciones a las calidades y méritos de los aspirantes: (Art. 123 Ter del 
Reglamento del H. Senado): Desde el 05 al 11 de septiembre de 2017, inclusive.

Lugar de Presentación: Comisión de Acuerdos del H. Senado, H. Yrigoyen 1706, 6° piso, Of. “606”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Horario: De 10:00 a 17:00 h

Recaudos que deben cumplir las presentaciones: (Art. 123 quater del Reglamento del H. Senado):

1) Nombre, apellido, Nacionalidad, Ocupación, Domicilio, Estado Civil y Fotocopia del DNI.

2) Si se presenta un funcionario público o representante de una asociación o colegio profesional, se debe consignar 
el cargo que ocupa. Si se tratara de una persona jurídica, debe acompañar el instrumento que lo acredita.

3) Exposición fundada de las observaciones.

4) Indicación de la prueba, acompañando la documentación que tenga en su poder.

5) Todas las preguntas que propone le sean formuladas al aspirante.

6) Dichas presentaciones deberán ser acompañadas en soporte papel y digital.

BUENOS AIRES, 31 DE AGOSTO DE 2017

Juan Pedro Tunessi, Secretario Parlamentario, H. Senado de la Nación Argentina.

e. 04/09/2017 N° 64935/17 v. 05/09/2017
#F5387407F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 704-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2017

VISTO el Expediente N° 1-217-311.594/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 63/69 del Expediente N° 311.594/16 obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS 
Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y AFINES (F.O.E.V.A.), por el sector sindical, y BODEGAS DE ARGENTINA 
ASOCIACIÓN CIVIL, la UNIÓN VITIVINICOLA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS 
ARGENTINAS, CENTRO DE VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL ESTE, la ASOCIACIÓN DE VIÑATEROS DE 
MENDOZA, la CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL, y la FEDERACIÓN DE 
VIÑATEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE SAN JUAN, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes convinieron un incremento salarial a partir del mes de Marzo de 2017, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 154/91, en los términos y condiciones allí establecidos.

Que la CÁMARA VITIVINICOLA DE SAN JUAN, ha adherido en forma parcial al texto convencional de autos, 
dejando expresa constancia que firma en disidencia respecto de los Artículos 4º y 7º del mismo, conforme surge 
del acta de fojas 80.

Que con respecto a la CÁMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN deberá tenerse presente lo normado por el 
Artículo 5 de la Ley N° 23.546, en cuanto éste dispone : “cuando en el seno de la representación de una de las 
partes no hubiere unanimidad, prevalecerá la posición de la mayoría de sus integrantes”.

Que en atención a la contribución solidaria prevista en el artículo tercero de acuerdo, corresponde señalar que 
su vigencia, caducará de pleno derecho una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo primero del 
mismo.

Que en relación a lo previsto en el artículo noveno, puntos 2 y 3, sobre la determinación del valor de la cuota 
sindical y su retención, corresponde dejar sentado que se aplica de pleno derecho lo establecido en el artículo 20 
inciso e) y en el artículo 38, de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre el alcance de 
representación del sector empleador signatario y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención 
que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 48/15.

#I5385710I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
VITIVINÍCOLAS Y AFINES (F.O.E.V.A.), por el sector sindical, y BODEGAS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, 
la UNIÓN VITIVINICOLA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS ARGENTINAS, 
CENTRO DE VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL ESTE, la ASOCIACIÓN DE VIÑATEROS DE MENDOZA, la 
CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL, la FEDERACIÓN DE VIÑATEROS 
Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE SAN JUAN, que luce a fojas 63/69 del Expediente 1-217- 311.594/16, 
junto con el acta de ratificación de fojas 80, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber que por imperio de las prescripciones previstas en el Artículo 5 de la Ley N° 23.546, 
el Acuerdo obrante a fojas fojas 63/69 del Expediente 1-217-311.594/16 resulta de aplicación obligatoria para la 
CÁMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN.

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el 
Departamento Coordinación registre el Acuerdo y la escala salarial obrantes a fojas 63/69 del Expediente 1-217-
311.594/16 junto con el acta de ratificación de fojas 80.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Pase a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del promedio de remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Posteriormente procédase a la guarda junto con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 154/91.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y archívese. — Ezequiel 
Sabor.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/09/2017 N° 64050/17 v. 05/09/2017
#F5385710F#
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